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3.- Antecedentes históricos. 
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CIDIO. 
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CAPITULO PR!i.IERO, ANTECEDENTES HISTOiiIOOS, 

1.- Introducci6n, 

Se ha dicho con razón, que la historia del ho!nici-

dio, es la misma historia del úerecho ,,enal, ya oue en -

todos los tiempos y civilizaciones y en las óistinta.s l,!!: 

gisla.ciones, la vida del hombre fué el pri.mer Lien ;jurí

dico tutelado antes que los otros. 

Desde el C6digo de hamurabi, se uestinaron del arti 

culo 192 a.l 214 al homicidio. 

Se contemplaba. al exoricioio vor adulterio y se ói~ 

tinguieron las víctimas según sus oficios. 

También las leyes de l•ianú consideraban la casta del 

matador, según f•.1era. brahman (sacerdote o sabio), cha-

tria (guerrero o magistrado), vosia (mercader, labriego 

o artesano), sudra. (criado) o paria. 

Así mismo, estas leyes tenían en cuenta la premedi

taci6n y distinguían el homicidio voluntario del involu~ 

tario, como el de la :nu.ier y el del ni~o. 

2.- Formaci6n Jurídica~ Homicidio. 

Seña.la. el doctor Berna.ldo de Quir6s, que podemos a_ 

grupar todas las muertes ele nuestros semejantes en dos -

grandes grupos: 

a) muertes que determinan una reacci6n excitan te, -

impulsiva.; y 

b) muertes que determinan un estado de espíritu de-
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pre si vo, re signado. 

Ll.a..f!lando a las primeras, :::uuertes criminales: y a -

las segundas muertes naturales, preguntándose si ha exi~ 

tido siempre esta dintinci6n, y, contin~a dicienuo que -

si a Lombroso se le hubiera ureguntado al respecto nubi~ 

re. dicho que ésta distir.ci6n no se h"I. conocido en los o

rígenes de la evoluci6n humana, cuando antes ti.e ~.;..6 DE. -l 
niciara el desarrollo del sentino moral, la muerte del 

hombre por el hombre, en plena lucha libre por la vida 

era indiferente del todo, y, por tanto, no existía la -

conceptuaci6n posterior ae la muerte criminal. 

En tanto que Guillermo Ferrero, adoptó una posici6n 

contraria a Lombroso; en un estudio a cerca de la idea -

del homicidio en el hombre y los animales, el cual uubl! 

co hace YA. nueve a'io s en la "Revista cte Ciencia Popular'', 

de Appleton, ae Nueva York, estudio; en el cual mostraba

la especie de delirio persecutorio en que parecen vivir

las tribus primitivas luego de la invención de cualq~ier 

método de muerte. 

Obsesionadas uel todo por el hallazgo, dejan ~5 ~~~ 

prender la muerte natural y re.accionen vindicativa'llente T 

co11tra toda defunci6n de sus semejantes, as! ~ea ésta l.A 

má.e inocente y ue anai"ieücia extrahum9,.na más clara. 

La síntesis, la resoluci6n entre una tésis y una ~ 

titési3 tan manifiesta la realiz6 como es sabido Gabriel 

Tarde, el cual estableci.6 la distinci6n entre las rel~-
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ciones del nri:nitivo o salve.je con otro ser hum'1!lo de -

su pronie. unidad social, o dé otra unidad social distin

ta, 

Fuera de su uropia uniUad social, de su horda, de -

su tribu, en relación con su semejante biolÓ5ico, pero 

no social, que es su enemigo, por tauto no o"ostJJnte la.!, 

dentida<l: de la figara, rninguna muerte le narece criminal; 

pero dentro de su propia tribu u horda, cualquier muerte 

de un comua~ero, lo es, y, por tanto, ante todas; reac-

ciona impu1siva, vindicativarnente. 

En estas condiciones1 el homicidio, el verdadero h~ 

micidio según el sentido material y natural de la pala..

bra, la muerte de un hombre 11or otro hor:ibre, no ha naci

do aún, porque la sensibilidad social s6lo reacciona an

te la muerte del semejRllte socialmente, no del semejante 

bio16~icrunente, debiendo entenderse la palabra "semejan

te" s6lo en aql!el sentido limitado. 

El precepto del JJecálogo: "No matar~s", no tiene e!, 

no este mismo alcance. "No matarás", se dice expresrune~ 

te; pero tácitamente se entiende "a tu paisano", a los -

otros podrás matarles si te conviene. 

Por ello es rue, sociaL'!lente por lo menos, aunque =-· 

no jur.!dica:.nente, era una. cierta circunst8.J.1cia agra.vRllte 

de la responsabilidad criminal, el hecho de riue la víc-

tima del delito sea un paisano úe los juzgadores y un f2 

rastero el delincuente. 

- 6 -



Ha.llanos una muestra ;.na..g-ní'iica ueL .. 10::.e.:1to críti

co de esta oonce,.,ci6n familiar del hoiicidio en las E.!:!. 

ménides, de Esquilo, una de las nieza.s que componen 1a 

gran trilo~Ía de la Orestiada en que ee desenvuelve el 

primero de los grandes nroceeos criminales hist6ricos -

al menos dentro de nuestra civilizaci6n occident~l 

Atormentado Orestes por la implacable pers~c~ciS~ 

de las furias, que no Uejan ue moverse amenazadoras a

su al.rededor, desde que aquél, vengando a su nadre. Ag~ 

rnenon, dió muerte a su propia ~adre, Clitemnestra, y -

al 0Jllante de ella, Egisto. 

Hay un mo~ento en que se atreve a dirigir a las -

furias este reproche: "-¿Y nor qué, persiguiéndome tea 

to a I!li, no atormentásteis, en ca-rnbio, a mi madre y a

su alile.nte adÚ1 tero, aue tanbién mataron a otro?" 

Las Euménidee entonces, le dan esta respuesta si~ 

nificativa: -Ella Clitemneetra no estaba ligada por la 

sangre a aquel a quien mato-. 

Es decir, que ni el conyugicidio, que es hoy uno -

de loe caeos, el más calificado, del narriaidio impro

pio, ni el con:r,,gicidio mia.110 ee reputa criminal en a

Cl';.el estaúo del concento." ••• ( l) 

('l) Oitadopor el doctor C'OllSTi.llCIO BE!iloALDO DE QHIROS, 

g Fomiaci6n Jurídica ~lHo:nicidio, Revista de All2 

gados de ~a Habana, no. 69, Vol. IX, 1)46, pág. 32. 
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Si hoy podemos definir al homicidio como la muerte 

de un hambre por otro ho:nbre, en los orígenes e1 conce!?. 

to equ
0

ival.ente fué el de 1a muerte, no de cualquier ho!!! 

bre, sino del compa~ero úe tribu, del pariente o del 

par, por obra, no s6lo del hombre, sino asimismo del a

nimal y hasta de las cosas y las fuer~as naturales, 

Continuando el i;iroceso l6gico de reducci6u ue la i-

dea homicida, no s6lo se fij6 ésta al cabo, tan solo, en 

la muerte de un ho:nbre por otro, e:!; no que lleg6 a ex----

cluirse ciertas situaciones del hombre mismo. 

Estas restas o disminuciones se hicieron sentir es

pecialmente a este prop6sito, no s6lo por lo que respec

ta a las muertes que nudieran caus"'r los ni~os, los in-

fantee, sino también e las derivadas de la conducta de -

loe furiosos, los melanc6licos, los delirantes, los epi

lépticos, todo el mundo de la psicopatolo~ía. 

Es entonces cuando comienza a establecerse la dife

renciaci6n del homicidio fortuito, del homicidio legal -

y del verdádero homicidio delincuente. 

El primero comprende los caeos que, aun siendo de-

rivados de actos humanos, están por completo más allá 

de toda culpabilidad, viniendo enteramente a denender de 

la acci6n de leyes fatales. 

El segundo, el homicidio legal, a su vez, destaca 

y va aislando una tras otra, del concepto, las muertes -
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que, lejos de ser antijui·íi..:icas, a nes:'!r üe su .'.':ipar~ntc 

tipicidad materi~l, 1:)Ueden reconuucirse al siste.na del -

derecho o sea U.el orden social legalmente protegido. 

Así, nor exclusi6n eliminadas del concepto de muer

tes criminales los homicidios fortuitos y los legales, o 

más bien, justificables, q11eda por fin, la noción de 

los homicidios culpables, desdoblados, al cabo de una e

laboraci6n jurídica, en las dos for.'1as del dolo y de la

culpa. 

La Última de estas dos foI'lnas es todavía una esne-

cie de pseudo homicidio, puesto que se refiere a las --

muertes producidas por el hombre sin intenci6n o deseo -

de causarlas, y sí s6lo por imprudencia, nor impericia, -

por negligencia. 

El verbo legislativo más antiguo de que derivan es

tos casos, se encuentra en las XII Tablas, cinco siglos

antes de J.C. en ~etas palabras ambiguas: "Si telum fu

git magis cuam iecit, aries subicitur" lo nual significa 
11 Si el ar.na huy6 de la mano más de lo que tir&,. pague se -

un carnero." 

De esta suerte, se llega, al cabo de una evoluci6n 

secular, a la fórmula actu~1l re:nrcsentada nor 13 conoci

da definici&n del homicidio se.g-in Csrr1>ra: "la muerte i,!!; 

justa de un hombre causada por otro hombre, a quien es -

moralmente imputable." 
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El verd9dero homicidio se reTJresenta en t~s fon.t'3.e 

dolosas de la acci6n u o·:'lisi6n hu:nanas, tanto im'"ulei-

va.s ºº!llº reflexivas, y as{ se.m conru.r.adr:ts, frustradas-

o simrylemente intentadas, incluso por meros 

cea." ••• (2) 

c6mpli---

En cuanto al homicidio doloso, f'!Ue según se s'l.be, -

ea el verdadero homicidio (delito), tal .q;6nero se desd~ 

bla en úos especiess 

l.- Cualificadas,- Los homicidios dolosos cualifi

cados y agravados, lo son bien por circunstan

cias person3.les que median entI'e lqs t.1.os par-

tes del drama criminal, o bien por circunstan

cii=i.s reales de hecho, independientes de las -

personas n•.J.e intervienen en el caso. 

2.- Simples.- Bl residuo de las fornas dolos'ls no · 

cualificadas for.1aría, al cabo, el. ho:nicidio -

simple, el. cuaJ. ea el. más común de todo s. 

Se podría decir ~ue, en definitiva, lo o_ue distin

gue aJ. homiciriio sim!Jl.e ~el asesinato, es que el prime

ro comprende lo a casos de muerte impulsiva, el segundo, 

las muertes reflexivas, premeditadas, más temibles por-

(2) BERNALDO DE QUIROS, CONSTl\NCIO, ~ ~ Uoleeio 

~Abogados~~~. no, 6), Volumen IX, Cuba, 

1946, pág. 34. 
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tanto, en cu:into mqe aif{ciles de evitar. 

La serie entera, ,.,or tauto, de los delitos de mue_!: 

te se nos muestra. desde el homicidio cul.poso, que es el 

más leve de todos, hasta el asesinato y el parricidio, -

los !:l.q_S .graves, nqsando por ln fi~ra intennedia y A.b•J~ 

dante del homicidio simple. 

'\.- PenalidRd. 

Lo ~ue en toU.o caso distinBue automáticamente las 

muertes criminales de las naturales, es la reacci6n im

pulsiva aue aquell'3s nrod·~cen, en oposici6n con la de-

presiva, caracter!etica de las seg1.indas. 

En detenninados casos muy acusadoa, aquel.la imnul

si6n se extrema hasta los excesos del linchamiento, de -

la ejecttci6n destructora del malechor nor la multitud, 

en una descar~a de furiosa indignaci6n. 

En el sistema ancestral del tali6n, la pena de ~-

muerte es, por tanto, l'l pena natural del homicidio, y

el derecho moderno ha reafinnado, tal. vez sin quererlo -

esta i.a.isrna posici6n, al reservar 1.-:i -pena de muerte ex-

clusivrunente para los delitos en que hay otra, por ].o -

menos en los delitos comunes. 

Una vida s61o se. !')a~a Coa otJ."'-3. vida, se;;:~n la iú.P.A. 

original de la humanidad, man1~iesta en abundantes rev2 

laciones muy expresivas, co•no la parábola del sai1to Bu

da. 
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3.- Antecedentes hiet6ricos. 

Ahora., analizaremos la evolt.tción riel delito -ue ho

micidi'o en diferentes l)l1Íses. 

a) Roma.- En la naciente noma, en una de las prim!. 

tivas leyes regias atribu:!'.das a Numa Pompilio, he aqu:!'.

este texto, precioso pnra todos, "Si quis horninLtm ld.}:le

rum dolo sciens morti duit, paricid"s esto", lo cual-

quiere decir que si al~no diere muerte R. sabieudas a -

un hombre libre sea tenido ~or ~aricida. 

Entendiendose uaricida, no parricida, o sea mata-

dor del. par, ti.el. icrua.l, del. semejante, aunque no fuese

familiar del matador miemo. 

De homicidio no era posible habl::J.r todavía ni en -

muchos ali.os o mejor dicho en m11chos siglos des9ués, JlO_!: 

que el esclavo y el extranjero er>Ul tambi~n hombre, au~ 

que privados de los estados de libertad y de ciudad, su 

muerte no pudiese ser en.so de paricidio. 

De esta manera. se afirn'1. tlesde el principio mismo -

de su evoluci6n la SU!)erioricb.d que tuvo siempre el pu~ 

bl.o romano en el. orden jurítlico, nos muestra un concep

to de homicidio no s6lo más amplio que los se'íaladoe "!! 
terionnente, sino UlÓs elevado. 

El homicidio para el ;oueblo ror.19.Uo, aunque sea la

muerte de un hombre libre, y no la de cualquier hombre, 

es siempre un verd13.dero crimen, no un simple delito. 
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El Estado, se considera interesado siempre en la. P.!:! 

nici6n de un acto que no puede quedar entregado a las 

componendas de los delitos privados. 

Pero quedaban todavía fuera de la protecci6n legal;

ejercida por la pena, el esclavo y el extranjero. La el.fil 

patía humana y la justicia se impusieron al fin; •• el r~ 

dio del conce,,to lle1>6 a co:nprender toda clase d~ ·:ícti

mas humanas, no sin pasar por una fase intennedia, de d.!!; 

raci6n muy larga, en que la muerte del esclavo, del sieE 

vo, del forastero, del infiel, del hombre de menor cond! 

ci6n política y social o religiosa, aunque nenadas tam~..; 

bién, recibían una penalidad menor que la del hombre li

bre, del ciudacirui.o, del 110:".lbre de pleno valor .1urídico. 

"Si hoy podemos definir el homicidio como la muer-

te de un hombre por otro hombre, en los oríeenes el con

cepto equivalente fué el de la muerte, no de cualquier -

hombre, sino asimismo del ani:nal y nasta de las cosas.__ 

y las fuerzas naturales." ••• (4) 

Confonne a lo dispuesto en la ley de las Doce Ta--

blas, era lícito matar a los hijos deformes desde~ ~o

ca ~orpeya, así como también al 1adr6n nocturno. 

La Lex Comalia de Sicariis et de veneficiis del a-

i'io 671, bajo Si la, castieab3 e special:nente al homicidio -

(4) Ob. Cit. p6'g. 33 
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por precio y a los envenenadores y hechiceros, así como 

a los que preparaban veneno, y distin,'>UÍa el ho'!licidio -

doloso del culposo y caaue.J., que no se sancionaba. 

La ley Pompeya de parricidio del año 701, limito el 

concepto de este último y le. ley Julia de adulterio perT 

miti6 que el ]:ladre de la adtlltera la me.tara de inmediato 

en caso que no lo hiciere el ~arido. 

Se discute si se incriminaba la tentativa; se pre-

veía el homicidio culposo, la participaci6n y el homici

dio en ri'ía. 

De modo, pues que el derecho romano contemplaba con 

precisi6n las circunstancias de agrave.ci6n y atenue.ci6n 

de la pena. 

Pene.lidad. 

En Roma se punía el homicidio arrojando al Tibet e.l. 

autor del mismo, dentro de un saco de cuero, con un 1'0-

rro, un gal.lo, una víbora y un mono para que no contami

nara el suelo. 

En los primeros tiempos se casti~aba con pena de 

muerte el homicidio intencional. y con la expiaci6n el c~ 

sue.J.. 

La ley Comalia dispuso la muerte para el homicidio 

doloso. Se sancionaba igual. la participaci6n que la aut~ 

ría, más levemente el homicidio en ri'ía y con oeremoníaR 

expiatorias el culposo. 
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b) Espe.?la, 

En el derecho espa'iol, ~ ~ Juzgo fil sigló -

!!f. (Liber Judiciorum), dedica el Título V, del libro -

VI a las "muertes de los homines" y distingue el. homi-

cidio involuntario, sl proveniente de actos ilícitos y

el voluntario. 

En el !)rimer caso no ciebia castigarse come !l.cr.1iZ!.·-.· 

dio cuando no se ha co:ne tido por odio o mal.querencia, .-J 
como ocurre con el. maestro, padre o se~or que castiga-

ban a sus subordinados. 

Si se cm1saba a la víctima una peque?[a herida y m2 

ría, se castigaba como homicidio, T'1lilbién preveía el h~ 

cho del q•.ie mata''ª emnujando o por juego o en ri?!a. 

fil~ Viejo ~Castilla~ siglo fil, sancion.!! 

ba el homicidio en el Título I del libro Segundo, 

fil Fuero ~ ~ 1.ill• en el título XVII, cnnaide

raba el hecho co.i1etido en legítima defensa cuando la -

víctima fl1era sorprendida yaciendo con la mujer, hija o 

hennana del matador, si ae tratare de ladr6n nocturno, -

o se 111.at11.re por ocasi6n o socorriendo a su Señor. 

Distingl1e el homicidio alevoso, el preterintencio

nal., el. co.:ietido por ocasión y por juego. 

!!:l.!! Partidas~~~~. E2. 1256, en la -

Séptima "Partida Título VII:¡:, definen al homicidio como -

"cosa que faaen loa ho!lles á las vegadaa a tuerto et a -
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l.ae veces a derecho y como formas del. mismo nrevee el. ft.!'! 
justo, con derecno y de ocasión." ••• ( 5) 

N'o se sancio:ia el. cometido en defensa del honor o 

en leg:i'.tima defensa, no en la persona del ladrón noctu! 

no por defender a su. se?i.or. Tampoco al loco deS'T\emoria.:.1 

do o menor de diez a=io s y 11edio ue edad. 

Fija la sanción del que con castigos mata al hijo, 

al siervo o al discípul.o. 

~ Ordenamiento ~ ~ ~ ~ dedica al Títu

J.o XXII a los omecil.J.os, y la Novísima Recopilación ~ -

J.805 contempl.a el homicidio simple, el. justificado, el

al.evoso, el. co·netido en la Corte, o uor medio de incen

dio o en ocasión del. robo. 

Penal.idad. 

~ .21, ~Juzgo, si hab:i'.a circunstancias agravB!!: 

tes, se castigaba el. homicidio con pena de muerte, lo -

mismo que el. voluntario, y además se aul.icaba tormento -

ei se empleaba veneno. 

Se sanciona con multa si la muerte se producía em-

pujando a la víctima o haciéndole caer o en ril"ia. 

Si mataba el siervo por orden de BU scQ[or, éste "!:. 
fría J.a pena de muerte y aquél la de los azotes. 

Si se mataba a un pariente, el autor moría en la ~ 

:forma que había matado. 

( 5) Ob. Cit. n.{g. 403. 
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Los ~ Municipales, imponían unas veces la --

pena de muerte y otras la compoaici6n. 

La pena de muerte también era la que estaba en el -

Fuero Real, pero si el homicidio estaba realizado medi~ 

te la traici6n, el autor era arrastrado y ahorcado. 

Las Partidas, imponían el destierro para el homici

dio por imprudencia y la pena de muerte para el homici-

dio injusto. 

El parricidio era castigado como en el derecho rom.!! 

no. 

c) Egipto. 

Se diferenciaba el parricidio y el filicidio del h_2 

micidio simple. 

Penalidad. 

Se sometía primero al parricida a suplicios, pues .:.. 

~e cortaban lonjas de carne, lo colocaban sobre espinas 

y lo mataban a fuego lento. 

kl filicida se le dejaba en la plaza pública tres -

días con au hijo muerto en brazoa, hasta que se •~ee~~-

pusiese el cadáver. 

d)~~-

Se distinguían el homicidio voluntario del involun

tario. La sanci6n era la misma, fuese la víctima ciudad.!! 

na o extranjera, libre o esclava. 
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Si la muerte era invol.untaria y el acu.sado inocen

te, !>OdÍa encontrar ref1;gio en cualquiera oe 1-:is seis 

ciudades de asilo o.ue existían, tres en Uanaan y tres -

en el Jordán, donde quedaba ahí hasta la mu.erte de Sumo 

Sacerdote, sin que los uax·ientes oue que!:!rm. veng11r a1. -

muerto pudieren matarlo. 

Si no se conseguía descubrir al a:...:.tor, aa llevaban· 

a cabo ex9iaciones religiosas. 

Penalidad. 

Entre los hebreos el homicidio voluntario tenía p~ 

na de muerte nor las leyes de Moisás, ésta se cumplía -

apedreando o decapitando al acusado, aserrándole el 

cuerpo o tirandoles metales calientes en la boca. 

e)~·· 

Se consideraba igual el homicidio voluntario, fue -

ra de hombre libre o esclavo. 

Se preveía la tentativa de homicidio¡ los c6mpli-

ces tenían la misna pena que el autor principal. 

No se castigaba 1a rm1erte cometida en defensa pro-

El infanticidio era sancionado como cualquier otro 

homicidio, pero en parte se lo permitía en Esparta, doE; 

de el padre nodía eliminar al hijo de físico pobre des

de el Taigeto. 
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El parricidio uodía ser perseguido por cualauier -

ciudadano, mientras ei autor de un homicidio simple, 

s6lo podría pereeguirsele por los parientes próximos de 

l.a víctima. 

El envenenamiento ·también se preveía especialmente 

Penalidad. 

En Atenas se castigaba el delito de homicidio vo-

luntario con la muerte, exilio, cronfiecación de loe bi~ 

nea y privación de loa derechos religiosos y políticos 

La tentativa ae sancionaba con destierro y confis

cación y el homicidio involuntario tenía un a~o de des

tierro y el envenensmiel:llto pena de muerte, aunque la -

víctima no falleciera de inmediato. 

f) A.lemania. 

El derecho germánico admitía la venganza y la com

posición, pues la familia del muerto podía vengar el h~ 

micidio del mismo, sal.ve que se conformase con una can

tidad ds dinero que variaba segÚn la condición social-

de la víctima, y de lo que una parte, el "fredum" ----

( friedenegeld, dinero de la paz), correspondía al Est_!! 

do y la otra, el "wehrgeld", a la familia de aquella. 

Se distinguía el homicidio temerario del urovoca-

do, o sea, el cometido en legÍtima defensa, y, el in--

fanticidio. 
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Penalidad. 

Como en el derecho germánico prcv'l.lecía la composi 

ci6n y la venganza. 

El matador debía pa~ar el wehr~eld a la f~nilia, 

y el fredum a la autoridad, como <::arantía de paz, 

En determinada ~poca se castig6 con la muerte el -

infanticidio. o sea, más gravemente que el homicidio -

simple. 

g) Inglaterra. 

En un principio se imponía pena de multa al homic! 

da, para indemnizar a la fa~ilia del muerto, sistema -

que se mantuvo durante los rein~dos de Guillenno el Co_!! 

qui atador y Enrique I. 

Pero bajo éste ~ltimo se distinguían algunos homi

cidios por su mayor castigo, especialmente el del se~or 

a manos del vasall.o.¡,;:fiamado petty treason, que tenía -

pena de muerte a~~¡~a por tor:nentos, 1.o mismo que la

del marido a manos de su mujer y la de un obispo por -

inferior o Wl segl.ar. 

Penalidad. 

Bajo Enrique VII en Ingl.aterr~, se mataba a los e_!! 

venenadores en ~zua hirviendo. 

h) ~ Can6nico. 

Se preve!a el homicidio preterintencional como le-
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si6n grav.e, pero se castigaba c..omo homicidio, y ta.11bién 

había una tímida referencia a la concausa, desde que se 

disponía que en caso de _duda sobre si el. gol.pe era mor-

· tal. y el. ofendido moría por una causa extraqa, l.e co--

rrespondia decidir al juez. 

El. del.ita era calificado por el. parentesco y el ~~ 

venenamiento se consideraba una especie de magia. 

Se distinguía el homicidio· voluntario del causal y 

no se tomaba en cuenta la condici6n de la victima. 

No se castigaba el cometido en legítima defensa ni 

la muerte del ladr6n nocturno. 

Penalidad. 

No se explicaba la pena de muerte¡ disponía la ex

comuni6n y la penitencia pública, y si el autor era e-

clesiástico, lo castigaba con deposici6n y clausura Pe'.E 

petua. 

i) .Derecho de ~· 

En las Indias se aplicaban las mismas leyes que se 

han menci·onado en España, en el orden preestablecido 

por el ordenamiento de Alcalá, Leyes del Toro y Nueva -

Recopilaci6n de Leyes de Castilla. 

Por ello es que la Recopilaci6n de Indias de 1.680, 

practicamente no contenía disposición referente al aer~ 

cho de fondo, en este c~so al derecho penal, no obstante 
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que en e1 libro VII Título VIII, trata de delitos y pe-

nas y su aplicación en 28 leyes y se refiere a algunos -

de el+os pero no al homicidio. 

Solo se puede citar una ley de la misma que ordena 

a los jueces no aceptar la composici6n de los delitos, -

salvo que no hubiese de por medio interés general, 

j)~. 

Los estatutos italianos de los siglos XVIIr y XIX, -

establecía la pena pecuniaria. 

El estatuto de Luca, del a~o 1308 1 fijaba una mul-

ta de 2 1 000 liraa más otras 500 si el homicidio se come

tía de noche, 200 liras más si tenía lugar en la propie

dad, lugar donde habitaóa la víctima o sea en su propia-

casa. 

Los estatutos italianos· de los siglos X)J y X)JI, im

pusieron la pena de muerte. 

La constituci6n Carolina, de 1523, castigaba el ho

micidio simple, que ella llamaba cometido por resoluci6n 

instantánea, con la decapi taci6n y al calificado que era 

el premeditado, con el suplicio de las ruedas o trena---

zos. 

De la pena de muerte con suplicios y tormentos para 

los homicidios graves, ee paso a ia de muerte sin ellos, 

para los graves, y a las penas menores para los simples. 
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Una ley de Nápoles de 1823, ordenaba al condenado -

por homicidio a pena temporal, que después de cumplirla 

se alejase 30 millas del domicidio de los ofendidos, o -

sea de los parientes del muerto. 

Bajo la influencia de Beccaria, Toscana aboli6 la -

pena de muerte el 30 de noviembre de 1786. 

Ya anteriormente la obra de Beccari~, había sido -

traducida en Espaf!a en el afio de 1774, y en 1776 el rey

Carlos III envi6 una comunicaci6n al Consejo Real, que -

estudiaba la reforma de la legislaci6n recomendándole -

que viese la posibilidad de suprimir la pena de muerte. 

Por su parte en Australi~ se limit6 la actitud de 

Toscana, suprimiendo sl 13 de enero de 1787 la pena de 

muerte, pero ella fué reestablecida por el C6digo Penal -

de 1803. 

En Francia fué abolida el 4 de brumario del afio IV,

pero la ley de 8 de nevoso' del afio X, la declará nueva--

mente en vigencia, hasta que el C6digo Penal Francés de -

1810 la limit6 a los casos de homicidio calificado. 

Actualmente la pena de muerte ha quedado limitada 

al homicidio agravado en Francia, Bélgica, Turquía y --

Luxemburgo, castigándose en general el homicidio simple

con prisi6n perpetua. 
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En cuanto a la legislación contemporánea varios C~ 

digos al tratar el homicidio, contemplan también el el~ 

mento intencional, los de Francia, Portugal, Hungría y

algun6s americanos. 

No tratan ese elemento los C6digos de España, Cen

troamérica, Chile, M.§xico, Brasil y Argentina." ••• (6) 

( 6) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XIV, Edi torea Li

brero a, Buenos Aires, Argentina, pág. 402. 
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GAPH't:;:.o SEGU:rno.- CLASII'ICACIOl•i y OL.\SES DE HQ;::r.~I:;)IO. 

1.- Clasificaci6n, 

Por la conducta del sujeto ,_,ctivo, puede ser de ac

ci6n o de omisi6n, con su esnecie de airnpl.e omisi6n y -

de comisión por omisi6n, 

Por el resultado, es un delito material o de reeul

tado material. 

Por el da~o, es un delito de leai6n. 

Por lo que se refiere a la duraci6n es un delito -

instantáneo. 

En cuanto al elemento subjetivo o culpabilidad, es

te delito puede ser doloso o intenaional, culposo o im-

prudencial o preterintencional. 

En relaci6n a su estructura, es un delito simple. 

Por el número de actos que 1.o integran, ea un del.i

to unisubsistente. 

Respecto del número de sujetos activos que inter--

vienen, es un delito unisubjetivo. 

En relaci6n a la forma de persecuci6n, es un delito 

de oficio. 

Por la materia, nuede ser común, federal o militar, 

2.- ~~homicidio. 

A.- HDmicidio simple. 
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a) Intencional. 

Es aquel hacer o no hacer humano que produce la -

muerte de una persona, sin que exista en el su~eto act! 

vo una reflexión previa respecto a la conducta que va a 

realizar, ni se presentan situaciones ae su.,erioridad 

absoluta del agresor nara con el agrediUo de manera que 

aquél no corra riesgo físico alguno o de sorpresa tal -

que imposibilite totRlmente la defensa o protecci6n del 

pasivo; o de violaci6n a deberes de lealtad, fe o segu

ridad que considera debiesen existir en raz6n de deter

minados vínculos o circunstancias. 

b) ~ acci6n. 

Acci6ni"es el movimiento corporal., el. hecho vol.un

tario del. hombre, l.a actividad volitiva humana.!' ••• (7) 

Se requiere por ello para que exista el homicidio -

simple de acci6n, de un acto humano, un movimiento cor

poral, voluntario QU.e sea iJ.ó.neo y adecuado nara causar 

lesiones sinlJUlares o múltiples que en conj1~nto 9roduz

can la muerte por l.as al.teraciones efectuadas en el ór

gano u 6rganos da1ados como consecuencia i!lJtleñiata, 
compl.icaci6n o carencia de elementos uara evitar el. de-

(7) OSORIO NIETO, AUGUSTO, fil domicidio, Editorial Fo-

rrúa, Edici6n ]!a., l·•éxico, D.F., 1.991., pág. 12. 
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ceso, rue ltebe acnntene:c .~entro Je loF si..~uientes 60 

Uíi::i.s ciesüe rtle se "Drodujo l:a o las ~.l terqciones a la s~ 

lu<l, 

c) Intencional .22!: Omisi6n. 

Omieións fonna .i..e condu.ctfl. ue5~tivn, f!i1~ta d~ a~t._t 

viü.aU corpor;;i.l el no h:::i.Cet·, 1.o. abstenci6n de actu.ar. 

Bs 1.a. no rea1.izaci6n J.e un acto o adopción U.e u-

na medid,.. 

EJ. maestro Osario Hieto, cita el ejemplo del indi

viduo que encontránt...ost: perdid.o o des~!'arai.lo a un :ne-

nor o una persona ::ior cualquier causa a'TI.enaz~da de un 

peligro, omitiese preste.rle auxilio, pudiénJ.olo hacer 

stn riesgo personal. o no Uiese aviso a la autoridad. te

niendo po<:ibilidacl de ello y la ,-,erro na falleciera. 

~ comisi6n :2.'?.! ~· 

Estos delitos se caracterizan porque en e---

11.os el sujeto activo se abstiene de realizar --

un acto (!U8 debía efectuarse y que omite llevar 

" cnbo con el f'in de C~llS'lr un .... qlo juríclico -
o materiql; por ejem;ilo el rnás COJ;;Ún e" el de -

la r.mJ.re que se ;3.bstiene t.ie ana·:1ant>1r al ni'!o -
o üe darJ.e aliwe.utos COH el fin de c~usar1e la 

muerte. 
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J?enali<iad. 

Se sanciona !JOr el artículo J07 del Cóúi;!O ¡:.·en!3.l -

vigen~e para el Distrito FeUeral. 

Art:l'.culo 307 .- Al reemonsable úe CU3.lqttier1 homic_! 

dio sirrirle intencioW3.l nue no ten~a se°í.nlndn una. s::¡n--

ción especial en este CÓ~i30, 5e le i1.1ponür1n de ocho -

a veinte al'los de prisi6n. 

B. - Homicidio Calificado. 

Antes de entrRr al estttdio del homicidio CA.lifica

üo consiUeramos conveniente analizar las calificativa.e. 

Calificativas. 

El prdfesor Escriche, las denomin8. circu.nstancias

y dice que son "los accidentes y !larticutarid::tcles de -

tiei'lpO, lue;ar, modo, condición, estado y Uernás o.ue ªºº!!!. 
pa'ian al"Ún hecho o dicho." ... (8) 

De este moño encontramos Uos clases de calificati

vas, atenuantes y a_zravantes. 

a) Calificativas atenuantes. 

El maestro Augusto Osario y Nieto, las define como 

la modalidad que atendiendo a las circ1u1st1:lnciq,s yirevi~ 

tas en la ley penR.l, sec:ral.3- unq, sr.tnción menor Q~1.e la ª.§: 

(8) Citado 9or OSORIO Y ¡;IETO, CESi\.R ,\.,fil Homiciuio,

Editorial Porrúa, Edici6n la., r.:éxico, 1991 1 !Jág.17. 
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t;:iblecitla 3}ara el 1.ielito t~~i:?iár".'>; o ee:::i r'!t~e e~t~ 1:J0d.q!.i..

tl~d i"lplica no necesariBIDente una menor peligrosiJ.ad en 

el sujeto activo, sino diversas circunstancias subjeti

vas u a·ojetivas n,~e implican un tipo fJUe lesiona en m_! 

nor ,:;;:rada los intereses de la sociedad, y por tanto, -

merece ser s~~uciort8.liO con una pena menor C"Ue la que C'<l)

rresponde ..-1.l tino b:Íi:;ico. 

b) Calificativas a,ravantes, 

.~gravantes: es 1."3. modalidad que atendiendo a cir-

cunsto:incias 9revistas en la ley rienal, se;¡,ala una ssn-

cióu más enéreica que la establecida para el Ueli tu bá

sico, se.;;ún el autor César Osario y Nieto. 

Por otr'3. parte el 111aestro Escriche, sertal~ cine T~or 

a.$ravación se entier1J.e l.a circunsta.Ilcia que aumenta l.a

rnalicia U.e un delito o la gravada.U del castigo, y a,~ra

var es hscer m-3.s erave un U.elite ponderado o exagerado. 

Visto lo anterior pouemos definir al homicidio ~

lific,,.do, co!'lo "el cometido con intervenci6n ó.e aL51IDa

o <le touas las circunstancias calificativas explícita-

mente denomin;Q~s así ~or el 9árrafo tercero del artíc~ 

lo 22 de nuestra Constitución Federal y que aCO!;e el 'lr 

tículo 315 del Códieo Penal vigente para el Distrito -

Federal." •.• ( '3) 

('l) .:ir:: F. 1.:o;¡;;;r10, .1;iTo.<ro, ~ ~ ~ ~ ~

~, Torno I, Editorial Porrúa, Eüici6n la., J1~éxico, 

1968, pae;. 91.. 
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Caractarísticas. 

Tomando como tiIJO básico el. hecho descrito en et ~ 

tículo 302 del c6digo penal ( !'rivación U.e la vida), de -

él surgen otros tipos subordin3.dos U.e homiciilio, comrle

mentados con nuevos ele1r,e11.tos que úucen agravar o ate--

nnar 1.a sRnci6n. Tale!:': ti,..,os son: 

I. Tipos comple1:1entados, subordinacios cualific'ldos 

de homicidio. 

l.- Homicidio con premellita.ción. 

2.- Homiciilio con ventc,j a. 

3.- Homicidio con alevosía. 

4.- Homicidio con tro.ici6n. 

A ésta cl,3sifica.ci6n ~ue haco e"L maestro !'Rv6n 1las

co11cel.os, ..e1 autor César Augusto Oso:cio, le ll~ii.13. c.:\lif'l:, 

cativAs agravantes, y agre~:;-:-t ~ los ya rnencion.all.os, los -

RrtÍculos 164 bis, 189, 313, 315, 315 bis, 320, 324, y -

366 de la fracción I a la VI úel C6ui;o :'eüal. 

II.- Ti11os complei:1entaüos, subor.J.inaUos ""rivile.,7ia

dos J.e ho1:iiciJ.io. 

l.- Homicidio en rif\a. 

2.- Homicidio en J.uelo. 

3.- Homicidio !\Or in:;~iUelilaü co1iyu5;1.l. 

4.- Homicidio !'Or corrupci6n U.e la hi.jn. 

Nuevrunente volvemos a nencioc~r ~ue a ésta claeifi

caci6n que hace el maestro Pavó~1. \1:~sconce1.os, el ·3.ator -

César Aue;usgo Osorio, le llama calific"ltivns atenuantes -
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y agrega dos circunstancias más. 

5.- Homicidio por infanticidio y 

6.- Homicidio-Suicidio. 

Ahora pasaremos a analizar cada una de las circun~ 

tancias que se han mencionado en las dos clasificacio-

nes anteriores. 

Homicidio ~ premeditaci6n. 

La premeditaci6n ha constituido desde mucho ~iem-

po atrás (Ley Cornelia de 1523) una forma agra

vadora de la penalidad correspondiente al homici-

dio. 

Qriterios ~ ~ !!: .:!::.!!: premeditaci6n. 

A. Cronol6gico1 de orientaci6n y base esencialmen

te objetivos, según el cual para integrar la premedit~ 

ci6n se requiere el transcurso de un intervalo de tiem

po entre la decisi6n y la ejecuci6n del delito, consti

tuyendo el término final (ejecuci6n). 

El profesor E. Contieri, precisa que corresponde -

un ámbito distinto a la de la deliberaci6n y a la pre-

meditaci6n, pues ésta comienza donde aquella concluye -

sin que par"' la mora, constitutiva de la premeditaci6n

tenga relevancia los momentos que, en la 
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integraoi6n de la voluntad le han precedido ••• (10) 

B. ~ .!!!: pravedad del ~: ( motivaci6n deprava--

dre), ~uyo origen se atribuye a Haltzendorf, el cual ide~ 

tifica el motivo pravo con la intensidad del dolo que c~ 

racteriza la premeditaci6n de manera que la ausencia de

aquél acarrea necesariamente la falta de intensidad de -

dolo que equivale a subordinar la existencia de la prem~ 

ditaci6n al referido motivo. 

C. Ideol6gico:la premeditaci6n consiste en el fen6-

meno psíquico de la reflexi6n sobre el delito que se va

ª cometer, lo que acredita una particular actividad in-

telectual del dolo con que actúa. 

D. Psico16gico1 en é~te no basta la reflexi6n como

puro fenómeno subjetivo, sino precisa además el ánimo -

frío, la serenidad de espíritu que debe acompañarla para 

que se tenga como tal y pueda configurar la calificati--

va. 

Criterio adoptado .P.!!!'~ legislación positiva' 

Aunque el artículo 315 segundo párrado del C6digo -

Penal, se limita a exponer que "haY premedi taci6n siem--

(10) Citado por PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO, Lecciones 

de~~. Editorial Porrúa, Edición Quinta, 

Lléxico, 1985, pp. 1.71. 
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9re ~ne el reo c:1.us~ iatenciona1.1.i~nt~ tJnr.:i i.esió~i, U.es .... 

;:1ués U.e h8.ber .cefleAiona.uo sobre el delito o_ue vn. 'l <.:,2. 

1:1eter'', es inuuUabl.e ou.e La 11osici6n de la ley aceptF.L

plen31nente el criterio ideo1.6c;ico y en tal sentilio ~e -

orie»tan 1.as o,-.iniones del. maestro Tirado y del. profe

sor T'orte I'etit ••• ( 1.1.) 

~ ~ premeditaci6n. 

1.- rremeditaci6n dondicionada.- Es aquella en ia 

f!U0 el. a~eate, previa ref1.exi6n !Jersistente y continu~ 

üa, suborUina ta co.nisión del hecho a Ltn d.corite.cimien.

to futuro e incierto CL\Ya rea1.ización Uepende, de co-

mún de 1.a i:ropia vícti¡na. !'or ejel!lpl.o si Pedro 1:1e inj1Z 

ria nuevBrnente lo mat'.:1.ré o lesionare. 

0ice el na.estro Jim..-Snez Huerta c:ue lt=i. cont.lici6n a 

1.a cual. se subordina 1.a ejecuci6n del. de1.ito que e1. a-

5er1te ha. üeciú.iU.o co:r:.eter, "11.0 <iestruye ni .::irniílol"-'3. l.a -

preneditaci6n, pues si éste existe siempre ~ue e1. reo

cquse intenciona1.mente una lesi6h, des.,ués U.e haber r.2. 

:fl.exionado sobre el. del.ito ~ue va a co.aeter, obvio es 

f1V.e cuand..o et a,~ento ~clivo se representa en su mente -

'las diversqs actitutles 11ne ante SllB exi,3'encias ~uede .! 

doptn.r otra 9ers'Jl1'J, y ,1,ecii ta y restJ.elve privarla de -

1.a vid.a en 0:::1.so lle nu.e no se avenga ':1. lo r:ue el.1.a le -

~il1e, est .. ~ ref1.e:<.i..o:-l::i..-iJ.o :~obre f;l ...i.C1...i 1.,,, r:ce. ·~·:·\ ~ co-

",:eter.'* 

( 1.1.) F'\V0;1 VASCO. ':!EtOS, "R,\::·.~rsr;c, Lecciones úe '.Jere-

cho ?e.tal.. ;::di t0ri?cl ?orrú~, Edición 'fuinta, I~é-

:<i c,,, l'3P5, !JP• 177. 
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2.- Premeditaci6n indeterminada. Se da cuando el ~ 

gente tiene el prop6sito y persiste reflexivamente en -

la comisi6n del hecho lesivo durante un tiempo más o me 

nos lárgo anterior a la ejecuci6n sin que esta vaya -

encaminada a ofender a un determinado sujeto en concre

to. 

Cuando un anarquista hace estallar una bomba en un 

edific'io público, con pleno conocimiento y conciencia -

de que iba a causar la muerte o las lesiones de _una o ~ 
varias personas, habiéndole resultado indiferente la i

dentidad de quienes fallecieron o resultaron lesionados 

pues el fin por él perseguido ha sido el de crear un -

estado de pánico e intranquilidad pública con el acont~ 

cimiento, se dá la premeditaci6n indeterminada, pues al. 

sujeto no le ha importado matar o lesionar a B o a O,

dado que lo que se había propuesto era matar o lesiona~ 

Para precisar el concepto de homicidio premedita-

do debe partirse del contenido de los artículos 302, --

315 y 320 del C6digo Penal.. Pues el primero de los men

cionados lo define; artículo 302.- Comete el delito de

homicidio el que priva de la vida a otro. 

El segundo de loe artículos determina lo que debe

entenderse por premeditaci6n, artículo 315.- Se entien

de que las lesiones y el homicidio son calificados, --

cuando se cometen con premeditaci6n, con ventaja, con -

al.evoeía, con tra'\.ci6n1 
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Hay pre:nedita· .. i6n: siempre que el reo cause inten

cionalmente una lesi6n, después de haber reflexionado -

sobre el delito que va a cometer, 

Se pres~~irá que existe premeditaci6n cuando las -

lesiones o el homicidio se cometan por inundaci6n, in-

cendio, minas, bombas o explosivos; por medio de vene-

nos o cualquier otra sustancia nociva a la salud, cent~ 

gio venéreo, asfixia o enervantes o nor retribuci6n da.

da o prometida; por torinento, motivos depravados o bru

tal ferocidad, 

Finalmente el tercero de los artículos referidos -

se;ala la pena aolicable, Artículo 320.- ~l autor de uh 

homicidio calificado se le impondrán de veinte a cin~ 

cuenta a;os de nrisión, 

Homicidio ~ ventaja. 

Concepto etimo16gico ~ ventaja. Superioridad o m~ 

joría de una nersona o cosa respecto a otro. Excelencia 

o condici6n favorable que una perrona o cosa tiene, no -

coincide con el significado legal que atribuye a la c.,,_ 

lificativa nuestro legislador. 

El C6tiigo Penal de 1871, se refiere a ella en dos

ocq_eiones. 

1.- En el artículo 317 del c6digo penal, que for.na 

el capítulo ci.e las regl··,s ;;eaerales a"1licables al deli-. 

to de lesiones y, sel'\ala eme hay ventaja resnecto de u-
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no de l.os contendientes: cuaaó.o es sunerior por las ar

mas que emplea, por su .mavor destreza. en manejar1~s o -

por eL número de sus acompa"lantes¡ cuando se vale de aj, -

gún medio que debilita la defensa de su adversario. --

Estas circuJ:letancias sí tienen coincidencia con el con

cepto vulgar de ventaja, pero no nsí con la aceotaci6n 

jurídica de la calificativa. 

En la fracci6n IV, el artíctllo 317 del c6digo pe-

nal antes mencionado, es connotativo de la calificaci6n 

de los delitos de lesiones u homicidio, en la generali

dad de loa casos: cuando el adversario se halla inerme -

o caído y el sujeto activo, en crunbio, se encuentra ar

mado o en :iie. 

Bl párrafo final de la disoosici6n advierte que no 

se tomará en consideración la ventaj~ como calificativa 

si el sujeto obrare en legítima defensa aun'!ue medien -

·las tres primeras circunstancias en las que hace conei~ 

tir la ventaja, ni la cuarta de ellas, cuando fuere el 

agredido el que se encuentre an~ado o de nie y hubiera

corrido peligro su vida, de no a~rovechar la Sloeriol.'i

dad en que estaba colocada. 

2.- El artículo 561 fracci6n II, el cual constitu

ye el actt1al artículo 317 uel código penal, " la -

ventaja como calificativa debe eer tal que el --

sujeto activo no corra riesgo alguno de ser 

muerto ni herido por el adversario, y aquél, el-
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sujeto activo a quien llama.u los ordenamientoe ºhoinici·· 

da" y "delincuente" en forrJa resoectiva, no obre en le

gítima defensa ••• (12) 

El artículo 316 declara la existencia de la venta-

ja, 

Artículo 316.- Se entiende oue hay ventaja: 

I.- Cuando el delincuente es sunerior en fuerza 

física al ofendido y éste no se halla aI'!Dado; 

II .- Cuando es superior por las ar.nas aue em1;)lea, 

por su mayor destreza en el iaanejo de ellas o por el -

número ds los que lo acompa~an; 

III. Cuando éste se vale de aleún medio que debi

lite la defensa del ofendido¡ y 

IV. - Cuando éste se iialla iner:ne o caído y aquél -

annado o de pie. 

La ventaja no se tomará en consideraci6n en los -

tres primeros casos, si el que la tiene obrase en defe~ 

ea legítima, ni en el cuarto si el que se háilaba arma

do o de pie fuera el agredido, y además hubiera corrido 

peligro au vida por no anrovechar esa circunstancia. 

( 12) PAVOII VASCOllCELOS, F'RAIICISCO, Editorial Porrúa, E

dici6n Quinta, México, 1985, pp. 98. 
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De acuerdo al. texto de los artículo 316 y 317, 

los comentaristas del c6digo mexicano no distinguen e~ 

tre la ventaja como agravante y la ventaja como calif! 

cativs en los delitos de lesiones y homicidio. 

En la primera notamos la existencia de una superi~ 

ridad del autor sobre la víctima, manifestada en fuerza 

física, armas empleadas, su manejo, medios utilizados -

para debilitar la defensa, etc., pero no descarta el p~ 

g:r;"O en que aquél se encontr6 de ser muerto o herido --= 
por ello esta circunstancia se t·oma en cuenta por el -

juzgador para la aplicaci6n de la pena, es por tal moti 

vo que no puede integrar la calificativa. 

En la segunda: según el artículo 317, se requiere 

para la integraci6n de la cal.ificativa que la ventaja -

sea absoluta y a consecuencia de ella el delincuente -

no corra riesgo alguno de ser muerto o herido por el o

fendido, descartando el caso de que, quien se aprove--

cha de la ventaja, obre en legítima defensa. 

El profesor Porte Petit, considera necesario, para 

la integraci6n de la calificativa de ventaja, la concu

rrencia en el sujeto activo de tres circunstancias: 

l.- Una ventaja; 

2.- que ésta sea tal que no corra riesgo alguno de 

ser muerto ni herido por el ofendido, y 

3.- que no act~e en legítima defensa. 
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Desde tiempo atr4s se h".3 vi·.mt.eouo, en l~ doctrina 

y en lR jurisprudencia, la necesidqu de establecer si -

la integraci6n de la calificativa en exámen hace impre~ 

cindible o no el conocimiento que de su superioridad -

absoluta sobre su víctima tiene el agente del delito. 

El autor González de la Vega, estima que no obst"!! 

te el silencio de la ley 9ara la existencia de .La Cfúi

ficativa se requiere el conocimiento en quien actáa, de 

la su~erioridad absoluta en que se encuentra con rela-

ci6n a la víctima, "porque no sería 16gico ni eqttitati

vo imputar una circunstancia la que accion6 sin cono-

cimiento de ella." 

Homicidio._~ alevosía. 

El artículo 318, del c6digo pena1 define la alevo-

sía. 

Artículo 318.- La alevosía consistes· en aoi"prender 

intencionalmente a alguien de improviso, o emplean

do asechanza u otro me.dio que no le dé lugar 

a d~fenderse ni evitar el maJ. que ·ae le quiere hacer. 

El referido autor Gonzi1J.ez de la Vega, dice que el 

artículo se refiere a dos fonnas de la alevosía. 

l.- Consistente en la asechanza equivaJ.ente a 

la clásica calificativa francesa U.el "guetapens" 

conatituYendo procedimientos exteriores de ejecu--

ci6n, preparatorios del delito, que exponen a gra-
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ve pe1igro al ofendido, porque ia artera emboscada ie 

imp1ide general.,nente ia natural reacci6n de defensa. 

21- En re1e.ci6n al. empieo de cualtquier otra ciase

de medio que no de iugar al ofendido a defenderse ni e

vitar ei mal que ie quiera hacer. 

Ei maestro Jiménez Huerta, coneidera a ia sorpresa 

como ei oom~n denominador en ias tre~ formas aleves en

eu criterio recogido por ei artícuio 318 y ias formas -

de alevosía son para éis 

i.- Sorprender intencional.w.ente, a a1guien de im-

prortso; sin darie 1ugar a defenderse ni evitar ei mal.

que se ie quiere hacer. 

2.- Sorprender a alguien emp1eando asechanza que -

no dé iugar a defenderse ni evitar ei mal. que se ie ~

quiera hacer. 

3.- Sorprender a a1guien empieando aualquier otro -

medio que no dé iugar a defenderse ni evitar ei mal que 

se ie quiera hacer. 

Por otra parte eeffala ei autor Pav6n Vasconceios '""· 

que ias opiniones de1 maestro Jiménez Huenta y de1 pro

fesor Porte Petit, se compiementan, pues ia iey requie

re en cada una de ias formas a1eves recogidas, tanto ia 

sorpresa como ia indefensi6n dei sujeto agredido. 
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Es por ello aue él considera 0010 for:.nas <le alevo

sía recogidas en el artículo 318 del código penal las -

siguientess 

l.- Sorprender intencionalmente a alguien de impr~ 

viso no dándole lug"r a de:fenderse ni evitar el mal que 

se le quiera hacer; 

2.- sorprender a alguien empleando asechanza que ~ 

no le cié lugar a de:fenderse, ni evitar el mal que se le 

quiere hacer, 

3.- sorprender a alguien empleando cualquier otro -

medio que no dé lu~ar a de:fenderse ni evitar el mal que 

se le quiera hacer. 

La pri1nera forma aleve supone no sól.o la sorpresa

sino la sorpresa intencional, aquella buscada y no sur

gida :fortuitamente, debiendo tener lugar de improviso 

respecto a la víctima. 

La segunda :forma aleve, supone la sororeea mediB!! 

te el empleo de la asechanza la cual ee el enga'io o ar

ti:ficio para defiar a alguien, y cuyo e:fecto habrá de -~ 

eer impedir la de:fensa y lograr el mal que ee quiera h.!! 

cer. 

La tercer :fonna aleve, requiere trunbién de sorpre~ 

ea, en raz6n de que cualquier otro medio q~e no le ó.é a 

la víctima oportunidad de de:fenderse ni evitar el mal. 
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Homicidio ~ traici6n. 

Artículo 313 del C6di¡;o Peniü vi::;ent" para el JJistr_i 

to FeÍleral.- Se 1.lice que obr" a traici6n; el ~ue no solR

mente emplea la alevosía, sino también la perfidia, vio-

lando la fe o seguridad que expresornente había :!?rometiclo 

a su víctima, o la tácita ~ue ést:i. del.:í~ pro1::eterse de 'l.

quél por sus relaciones de p3.re~1te seo, zru.ti tut.!., ar.ii&td.i. -

o cualquiera otra que inspire confianza. 

En el derecho mexicano perfilase la traici6n como -

una a1evosía, a la cual viene a a3re~arse una circunst~

cia más, la !lerfidia, que a.;;rava el juicio de reproba-

ci6n que merece quien ha utiliz:=t.tio lo~ medios qt.1e ~rovo-

cando eor,resa ell ta vícti~n.a, la han dej:::tdo i.üdefensa e -

incapaci tao.la para evitar el mal. 

La perfidia es violaci6n de la fé o segurillad expre

sa.mente prometida a la víctima, o que táci trua ente -

esperaba esta por las relaciones de parentesco, grl! 

ti tud 1 amistad, etc., c¡tte llevab:1 con el a;;ente del -

delito. 

El maestro Jiménez Huerta, se1.alA. que "la traici6n -

no consiste en la simple violaci6n de un lazo o ueber mo

ral de lealti:td oriunda J.e r>arentesco, ~ratitu_d, o amistad, 

etc., sino en la utiliz8.oión insi1..1ioca, d.e la fe o con--

fianza f!Ue dichos vínculos creA.!l en el sujeto '1asivo, 7"'B.-

ra impedir que este uueda evitar el mal que se le -
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quiere hacer,• ••• (13) 

l!:l profeeor Porte Peti t encuentr,,_, medütnte el ru1ál.;,.. 

sis J.e las for.'.as aleves y la suma a cada. una de estas, 

de las for.n"s Je perfidia, Joce especies de tr<.tici6n. 

1,- Alevosía de asecho más perfidia, violando la fe 

que exp:cesame.1ta se había ;1ro1;;etiuo a la víctima. 

2.- Alevosía de asecho más perfidia, violando la fe 

que tácitamente debía e aperarse del qgente, por razo-

nes de parentesco, gratitud, amistad o cualquiera o

tra que inspire confianza. 

3.- Alevosía de asecho más perfidia, violando la 

seguridad que expresru,ente se le había prometido a la 

vícti11a. 

4.- Alevosía de asecho m~s TJerfidia: violando la se

guridad que tácitamente debía espern.rse del agente 

por sus relaciones de parentesco, gratitud, amistad o -

cualquiera otr.'3. de las que inspiren confianza. 

5,- Alevosía de sorpresa intencional Je improvi

so más perfidias violando la fe que expresamente se ha-

bía prometido a la víctima. 

6.- Alevosía de sorpreea intencioúal lie improviso -

rnás porfiui~H violando la fF.1 que t•l.r•itR.Inente debía es~~ 

(13) Ob. Cit. pa¡¡;. 192. 
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raree del agente, por sus relaciones de ,arentesco, gr~ 

ti tud o cualquiera otra que inspire confianza. 

7 .- Al evo sía de sorpresa intencional de imnroviso -

más perfidia: violando la securidad que expresamente se 

había prometido a la víctima. 

8.- AlevosÍA. de eororesa intencional de imuroviso -

más perfidia1 violando la seguriuad que tácitamente de

bía esperarse del agente, por sus relaciones de naren-

tesco, gratitud o cualquiera otra de las que insniren -

confianza. 

9.- Alevosía empleando otro medio c¡ue no dé lugar

ª defenuerse ni a evitar el mo.l más perfidia: violando -

la. fe que expresamente se había prometido a la víctima.. 

10.- Alevosía empleando otro medio que no dé lu5ar 

a defenderse ni a evi t:>.r el mal más perfidia: violando -

la fe que tácita~ente debía esperarse del agente, por -

sus relaciones de ~arentesco, gratitud, amistad, o cua!, 

quiera otra de las que inspire confianza. 

11.- Alevosía empleando otro medio que no dá lugar 

a defenderse ni a evitar el mal m~., perfidiai violando -

la seguridad que expresamente se había prometido a la -

víctima. 

12.- Alevosía emoleando otro medio que no dé lugar 

a defenderse ni a evitar el mal más perfidia: violando -

la seguridad que tácitamente debía esperarse del a~ente 

por sus rel~ciones de parentesco, gr~titud, amistad ---
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o cualquiera otra de las oue inspiren confianza. 

Hay otros tipos de homicidios calificados que men-

ciona el autor César A. Osario, los cuales se contienen

en los siguientes artículos del C6digo Penal. 

Artículo 164 bis del Código Penal para el Distrito

Federal.- Cuando se cometa algún delito por pandillas, -

se aplicará a los que intervengan en su comisión hasta -

una mitad más de las uenás que les corresponden por el -

o los delitos cometidos. 

Se entiende por pandilla, para los efectos de esta

disposici6n, la reuni6h habitual., ocasional o transito-

ria, de tres o más personas que sin estar organizadas 

con fines delictUJSOS cometen en común algún delito. 

Cuando el miembro de la pandilla sea o haya sido 

servidor público de alguna corporaci6n policiaca, la --

pena se aumentará hasta en dos terceras partes de las -

penas que le corresponda por el o los delitos cometidos 

y se le impondrá además, destituci6n del empleo, cargo -

o comisi6h públicos e inhabilitación de uno a cinco aflos 

para desempeñar otro. 

Artículo 189 del ordenamiento antes mencionado.- -

Al que comete un delito en contra de un funcionario pú-

blico o agente de la autoridad en el acto de ejercer 

sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicarán de

tres días a tres áños de prisi6n, además de la que -
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le corresponda por el delito cometido, 

Artículo 313 del C6digo Penal para el )), F.- Si el -

occiso o suicida fuere menor de edad o padeciera alguna 

de las fonnas de enajenaci6n mental, se aplicarán al -

homicida o instigador las sanciones se'íaladas al homi-

cidio calificado o a las lesiones calificadas. 

Artículo 315 bis del C6digo Penal para el D.~.- Se 

impondrá la pena del artículo 320 de este C6digo, cuan

do el homicidio sea cometido intencionalmente, a prop6-

sito de una violaci6n o un robo por el sujeto activo -

de éstos, contra su vícti'"a o víctimas, 

También se a~licará la pena a que se refiere el ªE 
tí culo 320 de éste C6digo, cuando el homicidio se come-' 

ti era intencional1nente en casa-habitación, habiéndose 

penetrado en la rnisnS.: de 1nanera furtiva, con enga;o o 

violen~ia, o sin permiso de la persona autorizada para

darlo, 

Artículo 320, C6digo Penal para el D.F.- Al autor 

de un homicidio caJ.ificario se le impondrán de veinte a 

cincuenta a'íos de prisi6n. 

Artículo 324, C6digo Penal nara el D.F.- Al que -

cometa el delito de parricidio se le aplicará de trece

ª cincuenta 'ei'los de prisi6n. 

Artículo 366, C6dig0 Penal para el D.F.- Se imnon

drá pena de seis a cuarenta a'íos de prisión y de dos--

oientoe a quinientos días multa, cuando la urivación i-
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le3al de la libertad tenga el. carácter de pla"io o se-

cuestro en a1~a de las formas siguientes: 

I.- Para obtener rescate o causar da~o o perjuicio 

a la ~ersona ~rivada de la libertad o a otra persona r.!! 

lacionada con aqu6lla¡ 

II.- Si se hace uso ele a'Tlenazas grr:tves, de .:c.altra

to o de tormento; 

III. - Si se detiene en calidad de rehén a una ner

SOlla y se -:unenaza con privA.rla ó.e 1.a vida o con ce.usar

le un ~aio, sea a aquélla o a terceros, si la autoridad 

no realiza o deja de realizar un acto U.e cualquier n!l.t,!:!. 

raleza, 

IV.- Si la detenci6n se hace en ca~ino ?Úblico o -

en paraje solitario; 

V.- Si quienes cometen el delito obran en ~rupo; y 

VI.- Si el robo de infante se comete en menor de 

doce a~os, por quien sea extra~o a su f~~ilia, y no e-

jerza la tutela sobre el :nenor. 

Cuando el delito lo comete un familiar del ~enor -

q~e no ejerza sobre él la .,a.tria potest;:i:d ni la tutela, 

la peua PerÁ de seis meses a cinco aCl(os de nrisión. 

Si esoontáneamente se pone en libert9d a 1~ perso

na antes de tres días y sin causar ninr;ún r-erjnicio 1 s~ 

lo se aplicar4 la sanci6n corresponc:iente a lA. ;¡riva--

ción ileeal de lR. li berta.d óe acr.terdo con el a.rt{culo -

364. 
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En caso de que el secuestrado 80a nrivado de la -

vida, '!JOr su o sus secuestrauores, la pena será haAte. -

de cincuenta a~os de ~risión. 

Ahora pasarenos a analizar los ti!lOB comple:nentr:l.-

dos, subordinados privile.giados úe ho:nicidio o califiC!!; 

tivas atenuantes. 

1.- Homicidio .!!,!! ri'la. 

Este delito se encuentr~ establecido en el artícu

lo 314 del C6di150 Penal, 

Artíclllo 314.- Por ri'la se entiende para todo e los 

efectos peaal.es la contienda de obra y no la de palabra, 

entre dos o máa personas. 

"Para que nueda.n uaaree los t6nninoe de rirta y cle

homicidio en ri1.a es necesario QUe los gol!les y violen

cias sean recíprocos." ••• (14) 

La Ratio legis de la aten11ación ClUe el código, e~t_!! 

blece para los hor.1icidios perpetrados en ri'ía, r'ldica' -

en que los rijosos con:sienta.n expresa o tácita.'Tlente, en 

interca"llbiar ataques, plasmados en vías de hecho, con -

intención lesiva. Este coneentir:liento rabel.a el desirÍ:: 

ter~s de los rijosos sobre oos vidas y la aceptaci6n -

( 14) JIMENEil HUERTA, !.'.~RIANO, ~ ~ ¡c;exicnno, -

T. II, Editorio.l Porrua, Eáici6n 7<J.., Ii;éxico, l'l86, --

pág. 70, 
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Lle lo:::r reenlt:tJor- \~~"..O!='')~ rue de la ri1.~ 11uU.i.eran 1.ler.i..

V::trRe .nnr'1. c.,tlr-t 11no J.0 elloe. Si no e:i:.i~te dicJ.10 con.FJe!!, 

timiento y Clichq o.ce'f".'t:-10.ió.n ;¡or !lnr·te "1e cada uno lle e

lloe, no ·h'JY ri 19. ~.3.t.tnq_ne exist"'l. una contienUn J.e obr::i. 

Eleme~tos constitutivos de ~ ~· 

Qor,ru1J.o en cuenta lo establee itlo ·1or e1 A.rtículo -

314 del c6Uigo '¿enal poJ.emos consiU.erar dos elementos -

constitutivos del delito ele ri.l'la; 

a) Una contienda o lucha f'Ísica, consistente en el 

intercar.tbio U.e golpes entre U.os o más personas, 

y 

b) Sl Uolo ~ue acom¿a~a ia contienda y Ue caráct~r

co:oún en los contendientes, nues todo~ '311.os ª.!:. 

ttÍan con la intenci6n de causarse dalos recípr_2 

e amente. 

Por su parte el maestro Jiménez Huerta ~e refiere -

a dos elementos t'-W!bién. 

a) elemento objetivo; el cual lo identifica con -

el intercambio de golpes y 

b) elemento subjetivo; el cual es el Rnimo rijoso o 

la intención recíproca de cai.learse daño 

No es necesario ~ue los ri.jo~o:-:: se str::i.c;uen con ·~"a

ridad U.e annas o instrumentos de e~-.~i~.rStlentc o semejan

te potencia lesiv1., y es inuiferente que los ataques -

recírrocos Re 1roJ.uzcn.n en un cuer·..,o o cuerpos o dis-
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tancia mediante el uso de a:rnws J.e fueeo u otro meJ.io -

idóneo como pedradas o lanz,8.lnientos Je otros objetof:. o

instru.mentos aUecuauos para URfta~ b~eta por lo cumún 

para la integraci6n del co;ice-.to jurídico d.e ri:ita el -

simple intercambio de ~olrye s coa el fi:i U.e solve.::1tar Lle 

esta fonr.a l::is mutttas (1Uerellas. 

Es necesA.rio para ~ue ··meda entrar e;i 'funci6n la -

atenuaci6n de la !'ena est'1bl.ecida en el. art{cul.o 30B -

del Código ?enal. vigente para el Distrito :Federal, ('IUe

la mLterte uel rijoso se hubiere ocas~.0¡1::ido a conE;eCLJen

cia de u.no de los golpes (!!.te le ft1eron inferidos daran

te el tiem:io en qne la ri?ia se ·1ctiv:-tba. 

Si des.,ués u.e cesar la rPín. uno U.e los contenU.icn

tea corre a E.!.l casa a armarse y busca a su adwer!:!:::1rio y 

lo mata, obvio es que no ruede considerarse el ho.nici-

dio como per9etraU.o en ri=ta, sulvo f!Ue el r,ue resulto -

muerto, ace•Jtare activamente, ,,nte l.A reqparici6n lle su 

adversario renovar la lucha. 

También es necesario 9ara la tí~ica estructura Uel 

homicidio el). ri~a, que el occiso se:::t uno tie los rijoeos, 

y no una ~ersona extra~B a la contienda. 

2.- Homiciuio ~ ~· 

El maestro Jirnénez HuertR lo J.efii1e co· ,o el comha.te 

entre dos o más personas a conBecue.ncia U.el desafío o -

reto que una U.e ellas i1.;:ice a la ntr::l, ~;revi~; elección 
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de armas, fijación de su empleo y reglamentación de las 

demás condiciones del co1abate nor n'idrinos bilateral.'Ile:: 

te designados, que asisten al. encuentro para dirigir el 

mismo y garantizar el exacto cumplimiento de las condi

ciones pactadas. 

El duelo coneti tuye en nuestra le gislaci 6n, una 

circunstancia modificativa atenuante de la penalida~ da-

loe delitos de lesiones y homicidio, se~n los artículos 

297 y 308 del Código Penal. 

Para el caso que nos ocupa del homicidio el artícu

lo 308 lo sanciona con una pena de 2 a 8 a~os de crisi6n 

pena qlle debera de ser individ:.ializada segÚn lo previe-

aen los artículos 51 y 52 del Código ?ena.l. y desde lue-

go se debe tomar en cuenta quien f·té el ryrovocado y --

quien el. :nrovocador, así como la mayor o menor irn-portan

oia de la crovooaci6n. 

La pena con la que es sancionado es menor al homic! 

dio en ri~a. La razón radica en que el duelo es una ri~a 

civilizada y garfl!ltizada, cortes y leal, en la que los -

contendientes actuan con paridad de ar:nas. 

Duelo.- "es un cómbate de dos person.'3.s efectuado a

consecuencia del desafío que uno de ellos hace a la otra 

previa elección de ar.i:as, fijación de su emnleo y regla

mentación de las demás condiciones del combate, como pa

drinoR bilateraL'!!ente designados, que asistan al combate 

para dirigir el mismo y garantizar el exacto cumplimien-
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to; üe las condiciones ;:iact"tdas." ••• ( 15) 

3.- Homicidio E.!!.! infidelid"ttl conyuaal. 

Se encuentra est."toleciuo en el artículo 310 tlel Có

digo Penal, vi:eate nara el .Jis1rito Federal. 

~rtículo 310. - Se impondr:m ·de tres t'lí"s '.l tres ,,__ 

~os de 9risión R.l que, sor~renuienJo a su cónyu~e en el 

acto carnal o próxirr:o a 1:1 consumación, ir.ate o lesione -

a cualquiera de los culpai:.:les, o a 8.mbos, eD-lVo ·el caso 

de que el matador haya contribuiJ.o a l~ cornt!='Ción ele -

slt cónyuge. En este último criso se im:ionür::ln ·al honici

da de cinco a diez i:i'i.oe de nrieión. 

Bl autor Favón Vasconceloe, se1al:1 ,..ue U.e ~cuertlo -

a.l texto úel artículo 310, se inte3ran cuatro ele1.ientos 

co11sti tu ti vos del delito. 

1.- Un hecho üe horniciJ.io o u.e lesio~1t::s co.1etiJo -

en lA person,,_ del cónyu~e infiel, de su runante o de 

ambos. 

2.- ~a sorriresa súbit~ sufril'-.'l nor el autor J.el h,24 

micidio o d.e las lesiones al Ltee;cubrir la infiJ.eliciad -

de su cónyuge. 

(15) .rn.•;NEz IiUEaT·I, 0 ·.G:r>.1;0, INitori>ü Porrúa, :Nición 

Séptima, México, 1986, y¡áB• 80. 
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3,- Un acto atenta~orio a la fidelidad coriyugal, 

consistente en la cópula o en u.no pr6ximo, anterior o 

posterior a ella. 

4.- La inexistencia de actos de corrupción de su -

cónyuge, por el autor del homicidio o de las lesiones, 

Son por estas razones, -señala el autor Pavón Vas

concelos, que no quedara favorecido de la atenuante, -

quien conociendo la infidelidad conyugal procure sor--

prender a su cónyuee en el acto sexual o en uno próximo 

a "él, pues el fundamento en estudio se encuentra, pre-

cisamente en la profunda connotación psíquica sufrida -

por el autor del delito, ~on motivo del descubrimiento 

inesperado de la infidelidad conyugal. 

"La ley exige que los h9chos de homicidio o lesio

nes tengan lugar al sorprender al infiel en el acto de

conular o en uno próximo a él, es decir, revelador de -

la proximidad del ayuntamiento, sea anterior o poste--

rior al. contacto carnal." 

Sólo puede serlo el hombre o la mujer civilmente -

casados con el cónyuge adúltero. 

No importa, señala -el doctor Carrancá y Trujillo

que el matrimonio sea anulable, sino ha sido declarado

nulo por sentencia judicial. 

Tampoco importa que el divorcio este en trámite, -
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si no ha sido todavía decretado por sentencia ejecuto-

ria. 

Ni tampoco que los cónyuges esteu de hecho seryara-

dos. 

Puede serlo el cónyuge in1'iel, su smante o ambos -

conjuntsmente. 

Se excluye de la atenuación el caso de que 'el. ·ia-

.tador haya contribuido a la corrupción de su cónyuge, -

ya que ea ésta t!ltima circunstancia se im,,ondrán al. ho

micida de 5 a 10 años de prisión. 

4.- Homicidio l!.Q.!: corrupción ~ ~ descendiente. 

Este delito se encuentra establecido por el artíc~ 

lo 311 del Código Penal, vigente para el ili stri to Fede-

ral. Artículo 311.- Se impondrán de tres días a tres a

ños de prisión, al ascendiente que mate o lesione al C,2 

rruptor del descendiente aue esté bajo su ~atestad, si 

lo hiciere en el. r.io:nento de hal.larlos en el acto C'1rnal 

o en u.no pr6ximo a él, si no hubiere nrocurado la co-

rnz~ción de su descendiente con el v~rón con quien lo -

sorprenda, ni con otro. 

El Código vigente consagra un criterio diferente -

al código de lCJ2'), en cuyo artícul.o 980, se excus'.li::!l -

de pena al padre que mataba a 1.a hiia que estuviera ba

jo su ryatria ootest::ul o ·11 corruptor, o a ambos, si lo . 
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hiciere al momento de hallarlos en el acto carnal o er. -

uno pr6ximo a éste. 

Ahora bien, el artículo 311, concede atenuaci6n de 

penalidad al padre que mata o lesiona al corruptor de -

su hija, pero no la concede cuando el acto lesivo se e-

fectúa en ésta Última. 

Sujeto~· 

Lo era ha.eta antes de la reforma de 1968 exclusiva

mente el padre, en dicha reforma se sustituy6 éste por -

el ascendiente, con el prop6sito de extender y otor--

gar también a la madre la facultad de matar al corruptor 

en aras de una pretensa corriente feminista que re-

caba para las mujeres las mismas ana.cr6nicas faculta

des que las leyes otorgan a los hombres. 

Solo puede serlo el corruptor del descendiente. La

pena atenuada establecida en el mencionado artículo ---

solo es aplicable "al ascendiente que mate o lesio-

ne al corruptor del descendiente que este bajo su -

potestad. 

Consecuentemente, si el ascendiente inmerso en la 

situaci6n lacerante y emotiva que es ratio essendi del -

precepto, mata también al descendiente, tendrá que ser -

sancionado con fundru:tento en el artículo 64, con la pena 

mayor que es dable imponerle por los homicidios per---
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¡retrados, esto es, de 8 a 20 al'los de prisi6n, esto de a

cuerdo al. artículo 307 del C6digo Penal, vigente para el 

Distrito Federal; el cual. sanciona el homicidio simple. 

La atenuaci6n de la pena se explica en raz6n de la

emoci6n violenta sufrida por el ascendiente al sorpren-

der a su descendiente en el acto sexual o en uno pr6ximo 

anterior o posterior a él, sorpresa que es motivadora -

de un transtorno psíquico que diaminuye su capacidad --

de reaccionar y comprender en toda su magnitud el alcan

ce de su reacci6n agresiva. 

El artículo 311, excluye de la atenuaci6n. también, -

el caso del ascendiente que hubiere procurado la corrup

ci6n de su descendiente con el varón con que la sorpren

da, ni con otro, antes de la reforma decía que se impon

drán de 4 a 5 al'los de prisi6n. 

"En la reforma de 1968 se suprimi6 este Último pá-

rr¡µ'o, lo que fué un acierto, pues no existía raz6n al~ 

na para que cuando el matador hubiere contribuido a la -

corrupci6n dejare de entrar en juego, lisa y llanamente. 

las líneas generales del sistema penal, Lo lamentable -

es que no se hiz6 igual supresión del párrafo final. 

del artículo 310." ••• ( 16) 

(16) Ob. Cit. pág. 91. 
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4.- Infanticidio. 

Se distinguen dos clases. 

a) El infA11ticidio gen&rico, el cual se encuentra -

establecido en el artículo 325 del C6digo Penal

vigente para el Distrito Federal. 

Artículo 325.- L1ámase infanticidio: la muerte cau

sada a un niao dentro de las setenta y dos horas de su -

nacimiento, por alguno de sus ascendientes consanguíneos. 

El sujeto activo calificado es cualquiera de losª.!: 

cendientes consanguíneos, y dentro de una marca temporal 

de 72 horas. 

b) El infanticidio llamado por la doctrina"~ 

~,. o por m6viles de .aonor, consagrado en el-

artículo 327 del C6digo Pena1, vigente l)ara el -

Distrito Federal. 

Artículo 327.- Se aplicarán de tres a cinco a~os -

de ririsión a la u.adre que cometiere el infanticidio de -

su l)ropio hijo, siemrire que concurran las siguientes ciE 

cunstanciass 

I .- Que no tenga mala f'ama; 

II.- Que haya ocultado su embarazo; 

III .- Que el nacimiento del infante haya sido ocul

to y no se hubiere inscrito en el Registro Civil; y 
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IV.- Que el infante no sea legítimo. 

En ~ate tino el s1.1jeto activo es mi.s especializad.o, 

mois calificado, ya ql.le solo la madre del infante puede -

serlo, pero adeu18.s deben concurrir las diversas circuns

tancias que el preci t;'ldo artículo se:'!J.alu. 

Penaliuad, 

a) En el infanticidio genérico, se castiga al s<Ije

to activo con la pena de 6 a 10 a~os. 

b) En el infanticidio "honoris causa", se sa.nciona

al sujeto ~ctivo con la pena de 3 a 5 a~os ue -

prisi6n. 

6.- Homicidio-Suicidio. 

Se encuentra establecido por el artículo 312 del -

C6digo Penal, vigente para el Distrito Federal. 

Artículo 312 .- "El que prestare auxilio o indujere 

a otro para que se suicide, será castigado con la pena -

de uno a cinco afio s de nri si6n, si lo prestare hasta el -

punto de ejecutar él mismo la muerte, la prisi6n será de 

cuatro a doce a~os. 

Hip6teeis ~ artículo fil.:. 

l.- Inducir a otro a que se suicide. 

2.- Prestar auxilio a otra persona para que se sui

cide. 

).- Ejecutar la muerte el pronio auxiliador. 
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La- que nos interesa: en este caso es la tercera., a -
1a cual también se 1e conoce como homicidio consentido. 

Los efectos atenuantes que produce 1a determinaai6n 

suicida a que se refiere el párrafo in fine de1 artículo 

312, opera s61o en funci6n de la persona que con conoci

miento de dicha determinaci6n ha ejecutado 1a muerte y -

no también en relaci6n con aque1la>S otras que sin conoc,! 

miento de 1a reso1uci6n suicida del sujeto pasivo, in

tervinieron en su muerte en alguna de las fonnaa descri

tas en el artícu1o 13 de1 C6digo Sustantivo. 

~ Preterintencional. 

fh!!'ial.a el maestro Cuello Cal6n que cuando el acto .! 
nicia1 vo1untario, se encamina a producir un mal¡ y cau

sa un dafio más grave que e1 querido, se presenta la fi~ 

ra de1 llamado de1ito preterintencional (proeterintenti~ 
nem), en el cual. el resultado dañoso va más allá de la -

intenci6n del agente. 

Para este autor en el delito habrá una parte, el a=. 
to querido, atribuido al dolo, y otro, las consecuencias 

no queridas, atribuib1es a culpa. 

Agrega que si éstas consecuencias eran previsib1es, 

entonces e1 hecho en su ()(4)njunto debería imputarse a· do-

10, pues constituiría un caso de dolo indirecto. 

En el caso de que las consecuencias no queridas ni 
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previstas no fueren previsibles, por ello debe penarse

solo el hecho doloso. 

Él autor Jiménez de Asúa, opina que en riguroso --

diagn6stico los delitos preterintencionsJ.es no son más """ 

que los calificados por el resultado, de la técnica ale-

mana. 

La preterintenci6n es una suma de dolo y culpa, es

to es, una conducta que tiene un inicio doloso o inten-

cionsJ. y una consumaci6n culposa o imprudencial con un -

resultado típico mayor que el originalmente deseado, a-

ceptado o previsto. 

Penalidad. 

Esta sanciónado éste delito por el artículo 60 en -

su fracci6n VI, del C6digo Panal, vigente para el Distri 

to Federa!!.. 

Artículo 60, fracci6n VI.- En caso de preterinten-

ci6n el juez podrá reducir la pena hasta una cuarta par

te de la aplicable, si el delito fuere intencionsJ.. 

Homicidio Cul.poso .!!. ImprudencisJ.. 

Consiste en un actuar imprudente, neglegente, fal.to 

de atenci6n, cuidado y refl.exi6n que verifica una condu~ 

ta que produce un resultado del.ictuoso, previsible, en 

la culpa, el activo no desea resJ.izar una conducta. que -

lleve a un fin del.ictivo, pero su actuar en las condici.!!. 

nea descritas, lo realiza. 
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Los elementos de la culpa son una acci6n u omrsión 

ausencia de cuidados o precauciones mínimas exigidas por 

el Estado y resultado típico, previsible, evitable, no -

deseado y una relación causal entre la conducta y el re

sultado, 

"La culpa o imprudencia es grave cuando el resulta

do ha podido ser previsto por el común de los hombres, -

por ser normalmente previsible. Es leve cuando la capao~ 

dad de preveer el resultado sólo es posible en hombres -

diligentes. Y es levísima cuando sólo lo es en los ex--

traordinariamente diligentes. 

Los grados de la culpa, como se advierte, son nece

sariamente individualizables, pues su adecuación va ds -

lo abstracto a lo concreto. 

La especie consistente en la culpa levísima, según

la comunis opinio, debe pasar sin sanción penal, pues 

rebasa la capacidad normal humana media de previsión. 

Las otras dos, según las soluciones clásicas deben

ser objeto de sanci6n inferior a la que correspondería -

al. delito doloso, siendo mayor la de la culpa grave que

la de la leve." ••• (17) 

(17) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL y CARRANCA Y RIVAS, RAUL, 

Código~~. Editorial Porrúa, Edición -

Quinta, México, 1988, pág. 208. 
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En la redacci6n primitiva ti el artículo 60 se habl.§! 

ba de "imprudencia leve o zra.ve." En el texto ahora vi

gente, se ha suprimido esta clasific~ción. Quedan, por -

tanto, dos especies lle imprullenciR. con efecto en la pe

na. 

Penalidad. 

Se encuentra establecida por el artículo 60 del C~ 

digo Penal, vigente para el Distrito Federal. 

Artículo 60.- "Los delitos imprudenciales se san-

cionará.n con priai6n de tres a cinco a'io s y suspensi6n

hasta de dos años, o privaci6n definitiva de derechos -

para ejercer profesi6n u oficio. Cuaut.lo a consecuencia 

de actos u omisiones imprttdenciales, calificados como -

graves, que sean imputables al personal que preste sus -

servicios en una empresa ferroviaria,. aeronáutica, na

viera o de cualesquiera otros transportes úe servicio -

pt1blico federal o local, se causen homicidios de dos o -

más neraonas, la pena será de cinco a veinte a~os de 

prisi6n, destitttci6n del empleo, care;o o comisi6n e --

inhabilitaci6n para obtener otros de la misma naturale

za. Igual ~ena se imponUrá cuando se tr.~te de tr:lns!Jor

te de servicio escolar. 

La calificaci6n de la gravedad de la imprudencia -

queda al prudente arbi.trio del juez, quien deberá to:nar 

en consideración 1as circunstA.l'lcias generales se~aladas 

en el artículo 52 y las especiales siguientes• 
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I.- La mayor o menor facililiau ae prever y evit·::ir 

el da::to oue resqlt6; 

II.- Si para ello bastaban una reflexi6n o aten--

ción ordinaris.s y conocimientos comunes en algÚn arte o 

ciencia; 

III.- Si el inculpado ha delinquido anteriormente -

en circu.ust'll1ciaa semejantes; 

IV.- Si tuvo tiempo para obrar con la reflexi6n y

cuidado necesarios; 

V.- El Estauo del equipo, vías y de1oás condiciones 

de funcionamiento mecánico, tratándose de infracciones

cometidas en los servidores de empresas transnortadoras 

y en general, ~or conductores de vehículos, y 

VI.- En caso de preterintenci6n, el juez podrá -

reducir la pena hasta una cuarta parte de la anlicable, 

si el delito fuere intencional, 
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CAPITULO TBRCEno. GEilERA.L!i).\ilES. 

l.- Diversos conceTltos ~ deli ta ue bo1.!iCit.lio. 

Algunas definiciones de delit,,, 

Desde un~~~ f'ilos6fico se considera al 

delito corno la violación cie un deber, necesario ;iar·.i. el 

mantenimiento Je1 orden social, cuyo cum;:limieuto encuen

tra garAAtÍa en 1.q_ simci6n ren8.l. 

En tanto que -1!! sociologÍfl. se 11.ai ta. " Jefinir como -

delito una acción antisocial y dañosa. 

El autor Rafael GB.t'Ófqlo, habla del uelito natural, -

se;i¡a:t.a.ndo que es 11 una lesi6n cte :1.ouella na.c.'te Uel sentido 

moral, que consiste en los scntimie:1tos altruistr-is funda

ntentR.les ( tiiedau. y _:"robida.u), seeún la mellida en que son -

poseíJ:os rio r una comuniu::iU y q_ue son inJienensat.lee !J8.r8.-

la ad'1ptacióu U.el ináivhiuo a la socied'1d." ••• ( lR) 

El m:'3.estro Fr:l.!lcisco Garrará y su conce!1to Je ente 

juríuico, "e" la infrncción de la ley uel Est·Jd.o, promul-

5g,do para 9roteger l::i sezuridad de los ciudadanos, resul

tado de un "cto externo ctel hombre, :;iositivo, moraL11ente

in1putable y políticamente üa.'toso." ••• (19) 

(lR) CITADO POIT l?A.VOl< VASCO!!CELOS, l'lll\:rcrsoo, ~ ~ -
~ ~ rtexicano, :8dito.cial fornla, ~tliciÓ;1 -

Octava, pág. 163. 

(19) Ob. Cit. pág. 164. 
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Concepto jurÍJ.ico .- Según nu..estro 06digo :~eual en -

su art{culo 7o. J.efine al llelito coaio el acto u omisión·~ 

'?ue sqncionan las leyes penales. 

Ahora bien nos J.ice el maestro Eav6n Vasconcelos -

que un concepto substai1cial del t.leli to s6lo F-:e =1Uelie ob

tener Ó.O~máticn .. :1ente Jet totfil ordenaniento jurÍC:.it!O pe

nal. Es por ello ~ue .!Jar'l. éste autor, el homici1lio "ee -

la muerte violenta e injusta ti.e un hombre atribuible, e.n. 

un nexo u.e causalidad a la conuucta c.iolosa o culposa de

otro." ••• ( 20) 

El maestro llranci seo Garrará, define al homicidio -

co.uo "la de strucci6n del l1ombre injustamente cometida 

nor otro hombre, incluyendo el realizado por le,zítima 

defensa o caeo fortuito." 

El m~estro li;a.riano Jiménez Huerta, ::ior :?u p9.rte di

ce que t:.:l ho;;dcl.d.io ºes el delito típica.rneute ofensivo -

de la viüa human9 e implica la más negra estrella de la 

constelaci6n !1enal" ••• ( 21) 

Por otra i1a~te nuestro C6liigo Fenal: ea eu título d~ 

cimo noveno, caryítulo II nos dice .·ºcornete el delito de -

(20) Ob. Cit., pág. 13. 

(21) ,rrtr'.0:rmi HTJr:TiT\, r·AllH.rlO, ~ ~ 1•exic,.no, B

ditorial Forrt!a, Btlición cuarta, i:.éxico, 1375, 

!)~lg. 23. 
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homicidio1 el que priva de la vida a otro." 

2.- Elementos positivos "!l. negativos del delito. 

Hetomando la idea del maestro Francisco Pav6n Vas-

concelo s que nos dice: que un concepto substancial del -

deiito s6lo ouede obtenerse dogmátivamente, del total -

ordenamiento jurídico penal, desprendemos que el delito 

es la conducta o el hecho típico, antijurídico, culpable 

y punible, por ello es que el referido autor Pavón Vas-

conceloe, considera que son cinco los elementos del de

lito. 

a) Una conducta o un hecho; 

b) la tipicidad; 

c) la antijuridicidad; 

d) la culpabilidad, y 

e) la punibilidad. 

Cada uno de ellos con su aspecto negativo. 

a•) Ausencia de conducta; 

b•) atipicidad; 

c•) causas de justificaci6h; 

d•) inculpabilidad, y 

e•) excusas absolutorias. 

Algunos autores consideran que el elemento objetivo 

del delito es el hecho, no la conducta. Hecho o acto --

como lo denomina el autor Jiménez de Asúa; es la manife!!_ 

taci6n de voluntad que mediante acci6n produce un cambio 
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en el lllUudo exterioI', o C"l1 e, .,or c10 h11cer lo rq e ac es

:ierB de.i::t inerte ese :nunU.o interno, cuyA. mut.ación se -

a.~uard.a. 

El profesor Vicenzo Cavallo, expresa "que el térm_! 

no hecho tiene do e si~nificados: uno a.m?')lio '10r el CUA.l 

es considerado como com;irensivo J.e todos los eleTHentoe -

que realizan el ti"o legal U.escrito por la norma y, o-

tro, en sentiUo estricto o técnico, !lOr el cual se re-

fiere solamente a los elementos materiales del tino.'' 

En el muni.io del derecho penal, se ide.r1ti :'ica el -

término "hechoº con el. delito mismo, dándosele, ieua1-

mente, una connotación diversa, en sentido restringido-~ 

como ele:uen\..o U.el deli.to. Por ejenrplo, con referencia -

al nomiciüio, se dice q1le es el hecho consiste11te en la 

:privación violenta de la vi<l.a, estim:l.ndolo no solo en 

cuanto a su significaci6n objetiva, sino ligándo1.o a1. -

autor; pero ya cuando se habla en concreto del delito 

de homicidio, al hecl1o se 1.e esti1ua como aquel. conjunto 

de elementos materiB.les que se enCLtentran descritos en

el tipo que s~lciona l.a privación de 1.a vida 

El profesor Porte I'eti t, tar.tbién tiistin5ue 1.a con

ducta Uel hecho, se~a.1.ando que el ilecho se comnone (¡9 ~ 

na cont.iacta., un resultado y un nexo causal. La sola 

conúucta agota el ele:.1ento objetivo del de1.i to 

cuando por sí misma 1.lena el ti~o, como sucede en 1.os-
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llamados delitos de 1ner" "ctividad (o en loe de E>imrle -

omisión), carente de un res1tlt:>.io materhll.. L" cottuucta 

es un elemento Uel hecho .1U;lnu.o sci;i;Ltn la clescri1ción 

del tipo, precisa una mutación t:l el munuo exterior, es 

decir, un resultad.o nuJ.te·rlal. 

Según el A.utor 'R.s.Úl Iió:-ez r;..'lllo, lo::1: coütlucta con~o 

elemento det hecho, es l1't ~.ctividad voluntari'3. o ii1nct!, 

v:l.dad voluntaria (o no voluntaria e:i lo:;: delitos culpo

sos ~or olvido), que produce un rcsult::ti...o con violación 

a una non:ta ;}rohibitiva, en los ci.elitos comisivos; y e.le 

ambos, en los delitos de comisión por omiSl on. 

~ ~ conducta. 

l.- Accióni conUuct'l. positiva, ex_rresada meJ.iante -

un hacer, una actividad, un ~ovi~iento cor~o-

ral.. volw1ta.rio con vio1qc:\.6n de un:~ nonna pro-

hibitiva. 

2.- Omisión' es la coutiucta ne-S'-1.tiva, en in9.ctivi

dad voluntari,.. 

a.) omi~ión simnLe: cuando h'.ly ViolEt.ción J.e 11n::\ no,E 

ma preceptiva. 

b) comisión r.or omisión: euanc..io se viola un<:J. nol."T'IR 

prece~tiva y un~ non:i~ ¿rohibitívq. 

Resulta.do: cnmo elc::iellto c.i.el hecho, nos aice el -

prof"eBor Maggiore i:ue eA el efecto volunt:ario en el mu.a, 

do exterior, o más precisamente, la modificación del --
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:•1unc10 exterior como efecto Je la A.Ctividad delictuosa. 

Por otro la~o el maestro Liepmann, sefiala que ha;¡ 

resul tac.lo siemprP. r:ue se ha verificado un Cr:imbio ~ue ti 
eica!l1ente corresponde en su presupuesto y en sus conee

cuenciae a los re~uisitos Ue un contenido de delito --

bien concreto y determinr:tt.io. 

Por ello el resultado es un efecto de la conducta, 

pero no todo efecto de ésta tiene ta'. carácter, i'lino ~ 

lo af!Uel o aquellos relevantes :1ara el derecho por cu:~ 

to éste los recoge dentro del tipo penal. 

Un Último elemento del hecho, .!! ~ ~; el -

cual el autor Ranieri lo U.efine como la relación axis-

tente entre la <:oüducta y el resultado y mediante la -

cual se hace TJosible la atribución material U.e ésta a -

aquella como a su c.:ausa. 

Ausencia~ Conducta. 

Sieuiendo con la id.ea de que el elemento objetivo -

del de U to es el heci10 no la conducta, la ausencia del -

hecho y por ello del delito, surge al faltar cualquiera 

U.e sus eler11entoe que lo corn~onen a saber;-

a) Ausencia U.e conUucta; 

b) inexistencia del resultado, y 

c) falta de rel,wi6n causal eatre la acción u omi

sión, inteer~ntes <le la conducta, y el reeult?.

do m13.terial consirierado. 
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Hay ausencia de conducta e im:iosibiliuad. ..ie inte-

graci6n del uelito, cuanuo l,. acci6:i u orni.1i6n son i.nv_2 

lunta;rios, o para decirlo con más 9ropieJ.aLi, cuR..udo el -

movimiento corporal o lR inactividad no pueden atribuiE 

se a]. sujeto, no son "suyos" ror f''llts.r en ellos lavo

luntau. 

Casos de Ausencia de Conducta, seglln el autor Jitnf 

nez de Asúa. 

a) El eue1o y el sonambuli amo; 

b) la sugesti6n, la hipnosis y la norcosis; 

c) la inconsciencia y los actos reflejos, y 

d) la fuerza irresistible. 

Tipicidad, 

Es el encuadramiento de una conducta con la descrjp 

ci6n hecha en la leY; la coincidencia del comport'llllien

to por el descrito por el legislador, es la acuffaci6n o 

adecuaci6n de un hecho a la hip6tesis legislativa. 

Para el profesor Celestino Porte Petit, lA tiDici

dad se resume en la f6rmula nullum crin,en Rine tipo 

(la adecuaci6n de la conducta al ti;'o). 

Para la existencia del delito se requiere una con

ducta o hecho hwnanos; más no toti:;i. conduct·i o hecho son 

delictuosos, E'e requiere '3.demó." v<ue sean típicos, anti

jurídicos y culpables, por ello la tipicidad es uno de -

los elementos esenciales del uelito cuya ausencia im~ide 
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su confi 1;Uramiento. 

Ti!liciJ.atl, para el autor Pav6n V<isconcelos es J.:.ido -

el rresu:ruesto del ti110, riue de!."'ine Gn f'or.:1a .:i:e1leral. :r -
abstracta un comportruniento hur.tano, 1l3. ad.ecuación de la

con~uctn o del hecho a la hi~6tesis legislativa. 

La tipiciLiao. !'resttrione el hecho tir.ificn.Uo m-3.~ la -

adecuación típica o s11bsunción del hecho concreto "ll ti

po legal. 

El mis:no autor Pavón Vasconcelos, nos clice C!_Ue no -.. 

se debe confundir al ti~o con la tipicidad, Ya ~ue el t! 

¡10 es .Ultecedente nec0sario <.lel J.elito, es decir BU t~re

supuesto, en tanto que la tipicidad ee uno de sus eleme~ 

tos constitutivos. 

PA.ra el autor ¡,:ezger el tirio en el sentido jur{clico 

9ennl significa el injusto descrito concretamente por la 

ley en sus diversos artículos y a cuya realizaci6n va l! 

galla la sanci6n :'enal. 

;:Je igual manera el maestro Castellanos Tena, hace -

un" diferenciaci6n entre runbas figuras y dice "que el t! 

po es la creaci6n legislativa; es la descripci6n oue el

Estauo hace de una conducta concreta con l::t descripción

legal formul'.lua en abstracto." ••• (22) 

( 22) FAVOIT V~SGO"GELOS, Ffü\hCISCO, M~ual de Derecho Pe

~ IfeJCica.no, ·3u1torial. :lJo.crúa, EU.ición Octava, 1.:é

xico 1)87, pág. 2~8. 
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Olasificaci6n ~ ~ tinos, 

I.-~ ~ comnosición. 

1.- Normales: se limitan a hacer una deecripci6n 

objetiva, (homicidio). 

2.- Anormalesi además de f':'lctores 0bjetivos conti~ 

nen el.amentos subjetivos o normativos, ( frau-T 

de), 

II.- !:2E ~ ordenación metodol64ica. 

l.- Fundamentales~ básicosi constituyen la eSen-

cia o funda:ucnto de otros ti"'os, (homicidio). 

2.- Eanecialees: se 1'or.:1an asre:~anli.o otros req:.lisi 

tos al tipo funt..la:ile!lt3.l, al cual s<J.Os• .. w1en, -

"(parricidio). 

3. - Complementados: se constituyen al latlo de un -

tipo bi{sico y una circunst=cin. o ¡peculiariuaci 

distinta, (homicidio c"lificado). 

III.- ~ funaión de~ autonornÍ":l ~ indenendencia. 

l.- Autónomos~ indenendientes: tier.1.en vit.la nor -

sí, (robo simple). 

2,- Subordinados: dependen <le otro tipo, ( homici

dio en ril'la) • 

IV.- !'.2.! ~ formulaci6n. 

1.- Oauísticoes prevén vari-:i:s 11iróte~is¡ a veces -

el tipo se integra con una U.e ellas (alterna--
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· tivos); por ejemnlo el ":1..i~ilte.cio; otrR.s con -

.la coajunción de totlas ( ~cumulativos¡ por e-

jemplo l:;;i Vf:"l:_!i:t.ncia y 1r1alvivencia). 

2.- Amnlioss U.escriben un1-1 hipótesis única (ro--

bo) J pueue ejecutarse por cual~uier :nedio co-

misivo. 

l.- 2.'l ~ ÍE. de lesi6n)t protegen contr" la dis

minución o destrucción del bien, (homicidio, -

fraude). 

2.- ~ neligroi tutel..n los bienes contra l'3. posi

bilid8d de ser ua~suos (omisi6n de auxilio). 

Ausencia ~ ~ ~ .!!! tipicidad. 

Cuando no se integran todos los elementos dencri-

tos en el tipo legal, se presenta el aspecto negativo 

d•l delito, ll·<inado atipicidad, que es la ausencia lle 

aliecu.aci6n de la conúuct~ ~l tino y si l~ conductg, no 

es típica jamás podrá ser llelictuosa. 

Atipicidad o ausenciA. de tipicidad conetituye el.

aspecto negativo ue la ti:~iciclad, i:•llJeditivo u.e la irlt_!! 

graci.6n del delito, más no equivale s la ausencia U.el -

ti110, pues ésta surone la falta de nrevisi6n en 1.a ley 

de una conducta o hecno. 

~n cambio hay atipicidnd, cu::intlo el comnortarniento 
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htunano concreto, previsto legtlmente en fonnA. abstr.3.ctJl, -

no encuentre. perfecta a<lecLtaci6n en el precerto por estar 

ausente. alguno o algunos Ue los re~uisitoP c0nstitutivos 

del tipo. 

Atipicidad, es pues, a.1.1.sencia de adecuación típica. 

Hip6tesis ~ atinicida~. 

a) Cuando falta la C'lli<lad exigida por el ti~JO en -

cuanto al sujeto activo; 

b) cuando falta la caliuad exigiüa !JOr el ti;Jo, re!! 

pecto al sujeto pasivo; 

c) cuando hay ausencia lle objeto o loien existiendo -

éste no se satisfaeea las exi:!,'eucias de l;:i ley -

por cuanto a sus atributos. 

d) cuantlo habiéndose J.aúo la conU.ucta, están ausen

tes las referencias tem· .. or~!tles exigitias ")Or el -

tipo¡ 

e) cuando no se dan en la conducta o necho concre-

tos los medios de comisión sef'í.al9.dos por la ley, 

y 

f) cuando están ausentes los elementos subjetivos -

del injuFt.o renuerido~ ex!'resamente por el tino -

le¡¡al. 

AntijuriJicidad. 

Se'='!al9. 81 maeRtro C'astellMos Tena, "nue el juicio -

de F.UJ.tijuridicid3d co ·1prende la contluct'l. en su fnse exter

na, pero no en su proceso tJrc-:jcoló.~ico causql¡ ello corres-
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uonde a la culpabilidad. 

La antijuridicidad es puramente objetiva, atiende -

s6lo al acto, a la conducta externa, 

Para llegar a la afinnaci6n de que una conducta ea

antijurídica, se requiere necesariamente un juicio de V_!! 

lor, una estimaci6n entre esa conducta en su. fase mate-

rial y la ese ala de valores del E atado. 

Una conducta ea antijurídica, cuando siendo típica

no esta protegida por una cauea de juetificaci6n." .(23) 

La antijuridicidad es un desvalor jurídico, una CO.!: 

tradicci6n o desacuerdo entre el hecho del hombre y laa

nonnas de derecho. El profesor Hans Welzel, nos dice que 

ea un juicio de valor objetivo, en cuanto se realiza so

bre la acci6n, en base a una escala general, precisamen

te del orden social jurídico. 

El profesor Welzsl, dice que la antijuridicidad ti~ 

ne un carácter objetivo, por cuando recae sobre la con~ 

ducta o hecho en relaci6n a~ orden social jurídico y co~ 

ducta o hecho en relaci6n al orden social jurídico y con 

base en una escala general. 

(23) CASTELLANOS TENA,FERNANDO, Lineamientos Elementa--

~ ~ ~ ~. Editorial Fornía, Edici6n Vi

gésimo Novena, México, 1391, pág. 178. 
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Por otra parte, el tloctor Franco Guzmán; habla del 

carácter subjetivo de la antijuridicidaU¡ ~~rte de la~ 

finnaqi6n que para que se con.,idere ue1ito un hecho ue

be prescindir de todo elemento subjetivo Dor ello A.1 r~ 

ferirse al carácter subjetivo de la. a.ntijuriuiciuau di

ce que su error principal radica en la exclusión U.e los 

inimputablee como su.jetos activos de 1.os act.os jurídi-

cos, puesto que el J.erecho tiene un carácter abstracto 

de valor y por esa raz6n se diri~e t~:u1to a los sujetoa

capaces como a los incapaces. 

~~·justificación. 

Son aquellas condiciones que tienen el poder de e~ 

cluir la antijuridicidad de una conducta típica. ilepre

sentan un aspecto negativo del delit"; en presencia de

alguna de ellas, falta un elemento esencial del delito, 

a saber¡ la a.ntijuridicidad. 

A las causas de justif'icaci6.1 también se les lla-

ma justificantes, a las justificantes generalrat:nte se -

les agrupa 8.l lado de otras causas ~Lte anulan el delitq, 

o mejor dicho impeditivos de su config1.traci6n. Suete º!!: 

talog4rseles bajo la denominaci6n catls:>s excluyentes de 

res~onsabilid:tü, causas de incriminaci6n. 

~ ~ ~ ~ Justif'ic,.ción. 

Se encuentran co=Ltenidas en el Título Pri•'.lero, Ca

pítulo IV, del G6lii¡;o vigente sust:mti-.,o p:ira el i)istr_i 
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to Federal, el c1;al lae denomiLla circut1.st-=tnci13.s exclu-

yentes de resnonsabiliü~u. 

a) Lec;ítima ~: eR la reuulsa inmediata, neC_!' 

saria y proporcion:ida. a una ::¡greei.6n actual e -

injusta, de lA cual deriva un neliero inminente 

para ~ienes tutelados por el derecno. Se enCU0!.,! 

tra consagrado en el artículo 15 fracc;ñn III, 

del Q6digo Penal vi 0ente 9ara el Distrito Fe-

'1eral. 

Artículo 15.- "Son circunstancias excluyentes cíe -

responeabiliua~ penals 

III.- aepeler el ncusaJ.o una agresi6n real, actual 

o inminer1te. y sin uerec.u.o, en Uef'ensa de bienes juríUi
0

:: 

coa Tlropios o ajenos siemnre que exista necesidad raci,2 

nal de la defensa emnleada y no medie ~rovocaci6n sufi

cieitte e inmediata por parte del agredido o de la pers2 

na a quien se defiende. 

Se presumir:í que concurren los requisitos de la l.! 

gítima defensa., salvo prueba en cont:c-ario, res!Jecto de -

aquél que cause un da~o a auien a t;avés de la violen-

ci a, del escal'3..miento o por cual~uier otro medio, tra-

te de ""Cnetrar, sin derecho, a su hogar, Al de su fami

lia, q s·.1s tie!"'endencias o a los de cualquier r.iersona -

que tenga el mismo Ueber de defeuder o al sitio donde 

se e.'1.cuentren bienes pro,,ios o ajenos respecto de los 

qu.e teaga la litisma obligación; o bien lo e11cuentre en 
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al.gunos de aquell.o~ lue1~res en. circ1.u1st·:u1.l~ir.ts t'l.les fJU8 

revelen la po si bi lid'1d de un" agre slón, 

Igual presunción f.'3.'torecer~l 01 i:ue cgusare c~1.al--

quier dali.o a un intruso a r:.ü~n sor·1rer.Ldier!l. e!'l la !iabJ:. 

tación u hogar !lropios, U.e su frirnil.ia o ue c11"1.lr;·.1 . .i.e.I·a. ~ 

tra personB. f'!Ue ten1!"'a l'-1 1r.is,':""1a obli~aci.1::. ue ..:.e:Ce ... 1Ller, -

o en et 1.ocal donde se enc1l.entren bienes ·.rro:-tos o l"'P.s

recto de 1.os nue tenea L::¡ ·nisma obti~!J.ción siemrrc nue -

13. presencia U.el extraño ocurra de noche en oircUnstan

cias tales ('~ue revelen 1.a posibilidgd de una A.~resión. 0 

b) ~ de necesidad: (si el bien e'11Vado es de -

más valía que el sacrificado). Es lR. si tu8ción

de :relisro ciert~ y crA.ve, cuya s.uperr,:i,ción, pa

ra el amena~ado, h~ce imprescindible el. sacrifi 

cio del interés a.j eno corno único medio n8.r'3. E;'l!, 

vaguardar el prouio. Se encuentrn establecido -

en el artículo 15 fracción IV, del C6úigo sus-

tantivo para el Distrito Federal. 

Artículo l5 fracción IV,- "Obrar por la necesitlad

de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un

pe1iero rea1, actu13.l o inminente, no ocasion~lli.o inten-

ciona.lmente ni por grave imprudencin por el a3ente, y -

que éste no tuviere el deber jurÍUico Ue afrontar, sie~ 

pre que no exista otro medio practicable y menos rierju

dicial a su alcance." 
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e) g cumpliraiento ~.!:E~;¿_ el e,jercicio ~ -

~ ~1 se encuentra est1J.blecido en el :irt.f. 

cul.o 15 en su fracción V, del CÓdig<> } en,.]. vi--

5ente pa1'a el J.Jistri to Federal. 

l\rtículo 15 fracción V.- "Obrar en fon11a legítima, 

en cumpli;;tiento J.e un deber jurídico o en ejercicio de -

un derecho, siempre que exista necesidad racion1l del = 
medio em~leajo para cumplir el. deber o ejercer el Jere

cho. 

d) Obediencia jerárquica: si el inferior esta le-

galtnente obli~ado a obedecer, consa~rado en el -

artículo 15 fracción VII,' del Cóuigo :Fenal vi-

gente para el. Distrito Feder~l. 

Artículo 15 fracción VII.- "Obeuecer a un superior 

legítimo en el orden jer:3rquico aún c1.i:3.ndo su m3nd:ato -

constituya un Lielito, si ésta circunstancia no es noto

riA ni se pnieba que el acusado la conocía." 

d) Impedimento legítimo. 

Artículo ·15 fracción VIII.- "Contravenir lo dis--

puesto en una ley penal. dejando de hacer lo ~ue manda, -

por un impedimento leeítimo." 

Culpabilidad. 

Pria;erlllllente hay que '.Jrecisar ms linderos. Debido 

a (!Ue algunos autores PeTJaran la imputabilidad de lri -

culpabilid11d, p<!ra el rr.aestro CA.stell'l!los Tena, ambas -
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son elementos aut6nomos del delito, hay quienes d'Ul run

plio contenido a la culpabilitlad y comprenden en ella a 

la im~utabilidad. 

Una tercera ~osici6n que comparte el autor ?avón -

Vaaconcelos, es la que sostiene que la i1r.9ut~'lbiliUad 

constituye un presu~ueRto Ue la culpabiliJgU, ~orlo 

que antes de estudiarla hay CJ.Ue analizar su :_mtecedente 

16gico-jurídico. 

rmputabilidad.- Es la posibilidad condicion'.l.da por 

la salud mental y por el desarrollo del autor, para o-

brar según el justo conocimiento del deber existente. 

Es la capacidad de obr'.<r en derecJ10 ;ienal que traigrul -

consigo las consecuenci~s pen~les de la infracción. 

Se puetle tlefinir a la imputabilidad en ~ocas pala

bras co1Ho la capacidall de entender y de querer en el -

campo del derecho penal. 

rnimputabilidad.- Constituye el as~ecto negativo -

de la imputabilidad, por ello las causas de inimputabi

lidau son touas aquellas capaces de anular o neutrali-

zar, ya sea el desarrollo o la salud de 1-a mente, en e~ 

yo caso el sttjeto carece de aptitud psico;I.6gica uar3. la 

delictuosidad. 

!!.!:!.!! ~ ~ inimputabilidad. 

Nuestro ordenamiento 11enal, antes de las reformas -

de l'l84, contenía cllmo causas de inirnnutabili<lad, l"ls -
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Siguientes: 

a) ~stad1Js de inconsciencia: (permanentes, conoa-

~rados en el artículo 68 y transitorios, en el

artículo 15, fracci6n II, del C6digo Penal vi-

&'ente pa.r.:t el .Ji atrito Federal); 

b) el miedo gr•>V·e ( l'lrtículo 15, fracción IV)¡ 

c) la s1Jrdo1audez (artículo 67). 

Estas formulas leeales han sido suetituídoe por un 

precepto de e;ran anmlitud, contenido en el artículo l5, 

relativo a las circun.stancin.s excluyentes de resr10nsa-

bilidad cuya fracci6n II eetabl.ece, "padecer el. inculp_!!: 

do, J:tl co1.1eter la infracción, transtorno mental o desa

rrollo intelectllal r&t·.rd'ldo nue le im;üda compren

der el carácter iiícito del hecho, o conducirse -

de acuerdo con esa com11rens1on, excepto en los 

casos en que el propio sujeto activo haya pravo-

cado esa incapacidad intencional o imp:t'btdencialmente." 

El ~rofesor Porte Petit, define la cul~abilidad c~ 

mo el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto -

con el resultado de su acto, posición que a juiT 

cio del maestro Castellanos Tena solo es válida ~ara -

la culpa dolosa pero no comprende loe delitos culposos 

o no intencionales; en los cuales por su natur_!! 

leza misma no es posible querer el resultado. (24) 

Elementos~ 1.!!: culpabilidad. 

1.- Imnutabilidad. 
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2.- Las fonnas de culpabilidad. 

~·- Las ausencias de caus:3.s lle excl11sión J.e la cu.J: 

pabilidad. 

Contenido ~ ~ culnabiliuad. 

El autor I.~ezger, J.eteri,1in-::t c.:01.10 conteniLi.o U.el jui

cio de culpabilidad, al acto üe voluntad; a 1.os motivos 

del autor y a lRs referencias de 1.a ~cci6n a 1.a total -

personal.idad del autor. 

~ ~ l.§: cul.~~bilidad. 

1..- ~· el. maestro Jiménez J.e ,\,;Úa dice que es -

la producción de un resultaU.o típicamente an.tijur{Uico -

con conciencia de que quebranta el Ueber, con conoci--

miento lle 1.as circunstanci·'ts J.e liecho y del. curso esen

cial de la relaci6n de causalid2d existente entre la -

manifestaci6n humana y el crunbio en el mundo exterior, 

con voluntad de realizar la acci6n y con repreFentaci6n 

del. resultado que se quiere. 

( 24) Citado por CASTELL<\NOS TElH, FE!t:IJ\N;:JO, Lineamien-

!2! E1ement8..1es de~~' Editorial. Porn1a 

Edici6n vi¡¡ésimo noven,.,, Néxico, l'.J''ll., :Pág. 257. 
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Elementos. 

a) Intelect118.l: cnnsistt. eJ.1 la re;iresent3.. ióa del -

hecho '"J ~u si ~nificación. 

b) Emocional~ afectivo: es l" voluntnd de ejacu--

t~r la cond.1.i.ct:,i o de producir el resultaao. 

2.- Culpa: es aq,~el rcsultauo tÍ!'ico y anti;jur!U.ico, 

no o.uerido ni aceptado, previsto o !Jrevisible, d€:rivu.J.o -

U.e un~ acción u o::;isión voluntarias, y evitables si se -

hubieran observad.o los Uel..1eres imnu.eAto~ !JOr el ordena-

miellto jurídico y a.consejo.bleF.i Jor loR usos :r costumbreA. 

Elementos. 

a) 1·n1 conUucta volunt~ria, reco!1acid::i un3llirnet.1ente 

'1U.es s61a U.el hecho protluciJ.a ;ior la .acción u o

misión volunt3ri 1.S :iuede ori.;.in1.rse un juicio de 

cu l!labilidad. 

b) .l!!!.:.resultado típico y antijurídico, conAiste en

que el acontecimiente sobrevenid.o en nexo causa1 

con la acción u omisión, se o.decúa perfectru1ente 

al hecho con!lrendido en un ti!'o penal y ~ue el -

mismo resulta co,1trario a la norma en el juicio -

objetivo de valoraci6n. 

e) I\exo ~ ~ la corn1u.cta iL ~ resultados p~ 

ra poder a.tribuir el resultado al A.gente se pre

cisa la ~elaci6n causal de lR conducta con a~uei. 
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d) Naturaleza previsible Ji. evitable~~· s2 

lo to.li;=t.nd.o en cuenta la previsiLilid-td :¡ e.tita

bilidad del resulta.do 1JUede fU!lda.t:ient~rse la -

violaci6n de los deberes de cuidado im~uestos -

por la ley y la sana raz6n, '.Jl.>.e8 a n1:lr1ie puede -

reprochársela su incum;ilimicnt.o Ri el evento e

ra irnprevi si ble e inevi t ¡¡¡bJ e. 

e) Ausencia~ voluntad del resultado; el delito -

culposo excluye la posi bili<iad de la voluntad -

del sujeto respecto al result¡¡¡do. En él no exi~ 

te intención delictiva, ya por falta de nrevi--

sión o 9or la esperanza de que el mismo no so

brevendría. 

f) Violaci6n .!!.!! ~ ~ .!!! ~~· la obliea

ci6n del sujeto de curnrlir con el deber de cui

dado genera, al realizar la conducta contraria -

que implica su violación, la responsabilidad -

culposa cuando con ello se produce el resulta-

do. 

3.- ~- nreterintención1 es una alianza de dolo y -

culea en que el autor del acto doloso origina una cons~ 

cuencia más grave nue el a.getJte pudo, e.l menos preveer. 

La preterintención en la ley mexicana se encuentra 

consagrada en el artículo 80. fracción III del c6digo -

penal para el Distrito Federal. "Los delitos pueden --

ser1 fracción III .- Preterintencionales" y en el artí--
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culo 9t.,. del c&Uie;o r-1ntes mencionriJo, en f:'U rárraío te_!: 

cero "Obra ;.reteri.:itenc1on~111ente el C:,ut: CRtt.ee un re-

sul tado típico ~~ror al queriU.o o F.ICeptado, si aquél se 

prouuce por imprudencia. 

Inculpabilidad. 

El r.1aestro Jiménez de Asúa, dice que la incul;Jabi

lidad consiste en 1'3 absoluci6n del sujeto en el ;juicio 

del re:;roche. En tanto qtte el <loctor Castellanos Tena -

se':\s.la por su parte que la ü1culpabilid.i.d oper:.~ al !la.-

llarse ausentes los elementos esenciales de la culpabi

lidad: conocimiento y voluntad. 

~ ~ inculnabilidad~ ¿ara que un sujeto see -

cul~aDle necesita en su conaucta la interve:ici6n d.el º.2 
nacimiento y de 1a voluntad; por lo t'lrlto la inc·1l11abt

lidad debe referirse a ef'.os dos elementos, intelectua.1-

y volitivo. Toda causa eliminatoria de alguno o de am-

bos debe ser considerada como causa de inculpabilidRCl. 

Para los autores seguiliores del normatiVi emo, lle

nan el campo de la incul:;abilidad el error y la no exi

gibilidau de otra conducta. 

~·- Es un vicio psicol6e;ico consistente en la

falte? de cotiformidad entre el sujeto cognoscente y el -

objeto conocido tal como este es en la realidad. SegtÍn

los escolásticos la verdqd es la adecuación entre lo -

que es una cosa y nuestra. mente. 81 error es un falso -

conocimiento de la vertlad, un conocimiento incorrecto; -
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se conoce, pero se conoce equivocadar.iente. 

Tanto el error como la iguorancia. :iuelien consti--

tuir Causas de inculpabilidad, si :iroU.ucen en el autor

desconocimiento o si producen un conocimiento equivoca

do sobre la antijuridicidad de s,, conducta. Mientras en 

el error se tiene una falsa a9recia~iÓ1!. de la re~1~itlad, 

en la ignorancia hay ausencia de oonucimiento; en el .2-
rror se conoce, pero se conoce mal, la ignorancia es -

una laguna de nuestro entendimiento, porque nada se co~ 

noce, ni errónea ni certeramente. 

Clasificación .!!..!!! ~· 

I.~~ 

a. ~: recae en la norma penal en cuanto a su -

contenido y signi:ficacióh. 

b. Extrapenal1 versa sobre ese mis:no contenido, p~ 

ro en tanto se yerra respecto a un concepto ju

rídico perteneciente a otra rama del uerecho, 

por ejemplo sobre el concepto de documento. 

II • .J2! ~· 
a. Esencial1 recae sobre un elemento :fáctico, cuyo 

desconocimiento a:fecta el :factor intelectual T

del dolo, por ser tal elemento requisito o:ohst! 

tutivo del tino o bien !liundamental en una con-
ducta justi:ficada. ~uede ser vencible, o inven

cible, segÚn deje subsistente la culna o borre 

toda culpabilidad. 
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b. Accidentali ,ueJ.e ser en el golpe, en la perso

na y en el delito. 

~ .:!!?. exigibilidad _!!.!! ~ conductas se da a ente,!! 

der quo la realizaci6n de un hecho penalmente tipific~

do, obedece a una situación esuecialísima, apremiante -

que hace excusAble ese comportamiento. 

El profesor Ignacio Villalobos, dice que cuando se 

l>abla de la no exigi bilid"d de otra conducta, se hace 

referencia solo a conUiciones de nobleza o emotividad 

pero no de derecho, por los cuales resulta humano, exc.!:i 

sable o no imputable que la persona obre en un sentido -

dete:nninado aún cu8'ldo haya violado detern.inada prohib_i 

ci6n de la ley o cometido un acto que no puede ser apr..2 

bada propiamente ni reconocido de acuerdo con los fines 

del derecho y con el orden social ••• (25) 

~ legales _!!.!! .!!2 exigibilidad !!! .2.E:!!- conducta. 

1,- Temor fundado: consagrado en nuestro c6digo P.2 

nal en su artículo 15, "Son excluyentes de responsabil.!· 

dad penal, fracci6n VI, Obrar en virtud de miedo grave -

o temor fundado e irresistible de un mal inminente --

(25) Citado por CASTELLANOS TEHA, FBRilAH:JO, Editorial -

Porrúa, Edición vigésimo novena, J,:éxico, 1991, --- · 

pá::;. 270. 
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yrgrave en bienes jurídicos propios o ajenos, siempre qtie 

no exista otro medio practicable y menos nerjudicial al -

alcance del agente." 

Para la mayor parte de los especialistas, el fundado 

temor es uno de los típicos casos de la no exigibilidad -

de otra conducta, en virtud, según afinnan, de que no ~u~ 

de exigirse un obrar diverso o her6ico. 

2.- El encubrimiento de parientes x_ allegados: esta

blecido por el Código Penal en su artículo 400 que a la -

letra dice: Se aplicará orisi6n de tres meses a tres a~os 

y quince a sesenta días de multa al que: 

fracci6n III. Oculte o favorezca el ocultamiento del 

responsable de un delito, los efectos, objetos o instru-

mentos del mismo o impida que se averigUe. 

Fracci6n IV.- Requerido por las autoridades, no dé -

auxilio para la investigación de los delitos o para la -

persecuci6n de los delincuentes. 

No se aplicará la pena prevista en este artículo en 

los casos de las fracciones III, en lo referente al ocul

tamiento del infractor, y IV, cuando se trate de: 

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o -

afines; 

b) El c6nyuge, la concubina, el concubinario y pa-

rientes colaterales ]Jor consanguinidad hasta el cuarto -

grado, y por afinidad hasta el segundo; y 

c) Los que estén ligados con el delincuente por a-- -

mor, respecto, gratitud o estrecha amistad derivados de-

motivos nobles. 
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2.-~ .'!!!, necesidad: cuando e1 bien sacrificado 

es de igual. valor al sal.vado. Se consagra en el. artículo 

1.5 del. C6digo Penal. vigente para el. Distrito Federal. 

Artículo 1.5.- Son circunstancias excluyentes de re~ 

ponsabil.idad penal: 

fracci6n IV.- "Obrar por 1.a necesidad de salvaguar

dar un bien jurídico propio o ajeno, de un pel.igro

real, actual. o inminente, no ocasionado inte,:: 

cional.mente ni por 

agente, y que éste 

grave imprudencia por el. -

no tuviere eL deber jurí--

dico de afrontar, siempre que no exista otro 

medio practicable y menos perjudicial. a au -

alcance." 

Punibil.idad. 

Es el. merecimiento de de 

reaJ.i zaci6n de cierta 

una pena en función 

conducta. ~ambián se u-

til.iza 1.a paJ.abra punibil.idad para significar 1.a 

imposici6n concreta de 1.a pena a 

declarado cu1pab1.e de 1.a comisión 

quien ha sido 

de un delito. 

Mucho se ha discutido si 1a pubibil.idad es o 

no elemento del. delito. 

El. profesor Porte Petit, dice que 1a penal.i

dad es un elemento del. de1ito y no sol.o una --

simple consecuencia del. miemo. 
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El artículo 70. del Código Penal, define al ueli

to como el acto u omisión sru1cioi1ado !;IOr l:-1.S leyes pe~ 

les, el cual exige explÍci trunente la nena y no solo al_!! 

de a la garantía penal nulla peen.a sine lega, :pues tal -

afinnación es innecesaria, ya que otra nonita del orden~ 

miento jurÍ<;ico, el artículo 14 Constituciowü, alud.e -

sin duda a la e;arantía penal. Trnnpoco v1le nez;·~r a la -

penalidad. el raneo de carácter del delito con base en -

la pretendida naturaleza de las circunstancias o mejor

dicho de las excusas absolutor1'1s. 

Se dice que la conducta ejecutada por el benefici_!!. 

rio de una excLtsa de esa clase, es típica, antijurídica 

y culuable y, por tanto, constitutiva U.e delito y no es 

penada por consideración especial. 

Sin embargo cua.lquiera que sea la naturaleza de la 

excusa absolutoria, obviamente, respecto a nuestra le-

gislación imposibilita la ll!P'licación de una ~ena,de --

suerte que el beneficiario de ella; en cuanto no es pu

nible, no encaja en la definición de delito contenida -

en el artículo 7o. del código aludido. 

Por otra parte el doctor Ila<Íl Carrancá y Trujillo, 

dice que las excusas absolutorias dejan subsistente el -

carácter delictivo del acto y excluyen solo la pena. -'

Por ello la punibilidad no es ele 0oento esencial del de

lito, si falta (las excusas absolutorias for.r.an el fac

tor negativo) el delito per,,anece inalterable. 
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El maestro Jirnénez de t\slÍa !)recisa, 11 que la carac

terística del delito es ser ~unible, la punibilidad es -

por ende, el carácter específico del crimen, pues solo -

es delito el hecho humano que al describirse en la ley -

recibe una pena." ••• (26) 

Ausencia~ Punibilidad. 

La constituyen las excusas absolutorias que sbn a

quellas causas que dejando sub3istente el carácter de.:.

lictivo de 1.-::t conducta o hecho impiden la anlicación de 

la pena. En presencia de una excusa absolutoria, 1os e

lementos esenciales <iel delito (conducta o hecho, tioi

cidad, antijuridicidad), permanecen inalterables; s6lo

se excluye la posibilidad de punici6n. 

El maestro Castellanos Tena al considerar a la yu

nibilidad como una consecuencia del delito, precisa qL.:e 

se habla de ausencia de punibilidad cuando; realizado -

un delito, la ley no establece la imposici6n de la ye-

na. Así entendida, la ausencia de nunibilidad, opera -

cuando el ordenamiento jurídico establece de manera.-=

expresa, excusas absolutorias. 

~ absolutorias. 

1.- Artículo 400.- Se aplicará ~riRi6n de tres ine

ses a tres años y de quince a se~enta días muLta, al que 

V.- No procure, yor los medios lícitos que tenga a 

su alcance y sin riesgo para su :ierrona, impedir -
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l.a consumaci6n de l.o s del.i tos que sabe van a come

terse o se están cometiendo, sal.ve que tenga obl.i

gaci6n de afrontar el. riesgo, en cuyo caso se est~ 

;á a l.o dispuesto en éste artículo o en otras nor-

. mas apl.icabl.es. 

No se apl.icará l.a pena µrevista en este artícul.o -

en l.os casos de l.as fracciones III, en l.o referente al. 

ocul.tamiento del. infractor, y IV, cuando se trate des 

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos 

o afines; 

b) El. c611Yuga, l.a concubina, el. concubinario y pa

rientes col.ateral.es por consanguinidad hasta el. 

cuarto grado, y por afinidad hasta el. segundo; 

y 

c) Los que estén l.igados con el. del.incuente, por -

amor respeto, gratitud o estrecha amistad deri

vados de motivos nobl.es. 

Seffal.a el. doctor Raúl. Carrancá y Trujil.l.o, -

que esta disposici6n contiene una excusa absol.ut~ 

ria en raz6n tanto de l.os m6vi:j.es afectivos 

revel.adoa como de l.a ausencia de medios del.ic--

tuoaos, no hay temibilidad al.guna en el. sujeto,

puea el. m6vil. que l.o guía ea reapetabl.e y no-

bl.e. 
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2.- Artículo J.38.- No se aplicará pena a los que -

depongan J.as armas antes de ser tomados prisioneros, si 

no hubiesen cometido alguno de los delitos mencionados

en el 'artículo anterior. 

Este precepto consagra claramente la existéncia de 

un delito, pues la conducta de un sujeto que se alza en 

armas contra el gobierno de la república con los fines

.específicos exigidos por la ley, ésta conducta resulta

t:Cpica, antijurídica y culpable. 

Sin embargo para la ley el hecho de deponer las a.E 

mas, antes de ser tomado prisionero siempre que no'ae -

haya cometido uno de los delitos de robo, secuestro, 

despojo, incendio, saqueo u otros delitos para hacer 

triunfar ·1a rebeli6n,. quita el carácter delictivo a la

conducta mediante la supresi6n de la amenaza de la pena 

con la que se pretende hacer abandonar al rebelde de su 

prop6sito ilícito. 

3.- Artículo 247.- Se impondrá de dos meses a dos

afios de prisi6n y multa de diez a mil pesos1 

IV.- Al que, con arreglo a derecho, con cualquier

carácter excepto eJ. de testigo, sea examinado bajo 

protesta de decir verdad y faltare a eJ.la en .par-

juicio de otro, negando ser suya la firma con J.a -

que hubiere suscrito un documento o afirmando un 

hecho falso o alterando o negando uno verdadero, o 

sus circunstancias substanciales. 
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Lo prevenido en esta frR.cción no cor1:'1renue los ca

sos en Nle la }1:irte sea examinaua s.:>bre. la cantiU.all en 

f!Ue ef'ti11te unr.t cosa o cuando tensa el car~cter de: acue.=: 

do. 

Si la ..,ersona. ::ict1ía ue buena fe, aún prob8c1o s los 

ele .. 1entos descriptivos del ti90, no puede generar res-

ponsabi lid"u penal por inexistencia del delito, no hay -

dolo. 

l?ero si la opini6n vertida ha sido maliciosa , con 

intención tle favorecer a una cte las 'larte, la ~d9ótes:i.s 

vertida en la. ley opera como una auténtica excusa abso

lutoria, pues la conducta es antijurídica y culpable y

no hay lugar a la im..,osibilidad de la !J0fiFJ. :nor dis..,osi

ci6n legal. 

4.- Artículo 280.- Se impondrá prisi6n de tres 

días a úos a~os y multa de cinco a dos mil pesos: 

II.- Al que oculte, destruya, o sin la licencia e~ 

rrespondiente sepulte el cadáver de una persona, -

siempre que la muerte haya sido consecuencia de -

golpes, heridas u otras lesiones, ei el reo sabía

esta circunstancia. 

En este caso no se a9licará sanci6n a los aseen--. 

dientes o descendientes, cónyuge o hermaao del respons_!? 

ble ó.el homicidio. conságrase aquí la impunidad del en

cubrimiento cuando ¡a realizan los parientes más pr6xi

mos. 
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5.- f,rti'.clllO 333, primera parte.- ;10 eo punible el 

aborto cnusatlo s6lo ;ior imprutiencia de la mujer embara

zada, 

Se exime de la pena el resultado de muerte del pr~ 

dueto Ue la co!'l.Cepción cuando es resultaUo de la nro~ia 

conducta imT")rudente üe la mujer embRrazada. 

6.- Artículo 333, parte final.- o cuando sea reeu,1 

tado de una violaci6n. 

Si el acto er6tico le fué impueeto violeatoonente a 

la mujer, violF.Lndo su 1.ibert::id sexual, no nuede exigir

sele la ace!ltación de una ir.aternidad no querida ni \u s

cada. 

7.- Artículo 375.- Cuando el valor de lo robado no 

pase de diez veces el salario, sea restituido por ~l iB
fractor espontáneamente y p!J8Ue éste todos lo e dal'ios y 

perjuicios, ante~ de que la autoridad tome conocimiento 

del delito, no se impondrá sanci6n al.guna, si no se ha

ejecutado el robo por medio de la violencia. 

Aquí el a~ente se arrepiente de la conducta ilíci

ta ejecutada y devuelve no solo lo robado sino c¡ue paga 

además los da'los y nerjuicios causados antes de oue la

auto:cidad tome conocimiento del hecho. 
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CAPITULO CUARTO. EL PROBLEMA DE LOS .§0 DIAS EN EL DE

LLTO DE HOMICIDIO. 

llucho ae ha hablado de aue la labor codificadora -

penal mexicana; fuá netamente federa.lista, la cual se 

criataliz6 en loa tres auceaivoa c6digos de 1871, 1929-

y 1931, áate actualmente en vigor 

El C6digo Penal de 1871, era netamente español, si

guiendo lae enseñanzas del peninsular del a~o anterior y 

sus inmediatos precedentes de 1848 y 1850. Tratándose -

por ello de un c6digo rigurosamente clásico y retribuci~ 

nieta aquejado de graves defectos de caau!smo que los -

iegis1adores mexicanos acrecentaron sin tino. 

El mismo Pachaco -uno de loa más representativos 

dice que basta hachar la vista sobre las perronas 

que comoon!an la C6misi6n y advertir como repre-

sentaban todas las escuelas filoe6ficas y políti-

cas. De modo que el eclecticismo de). Código era

resuJ.tado del ecJ.ecticismo filos6fico. 

A este eclecticismo fiJ.os6fico se une otro -

instrumenta). según dice Q. Sal.daña-, ya que loa J.e

gialadorea no ae atreven ·a confiar J.a realizaci6n 

de su programa de vida social ni a J.a J.ey ni al 

juez; excJ.uaivamente. 

"El Código Penal Español del afio de 1848, ae -

caracteriz6 y cristaliz6 bajo la influencia de dos co-
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rrientes ideol6gicae:. el humanitarismo de Beccaria y el 

utilitarismo de Bentham, los que engendrarDn dos grupos 

de hombree con opuestas psicologías políticas: loe dog

máticos y loa ecépticoa, y caracterizaron la época co

mo azarosa contradicci6n en la doctrina y en loe 

hechos.~ ••• (26) 

Hijo de esta época, el C6digo, como fruto de la -

paz política interior, ee también ecléctico en los he--

chos porque es pacífico. 

Como transige con doctrinas opuestas y pretende a_;: 
monizarlaa, ee ecléctico por ser arm6nico. Contiene al

go de todo; al ver determinados actos pubibles, tropez.!:!

mos con el individualiamo y el socialismo ( es decir, -

principio social) al mismo tiempo; con la utilidad, --

sino como principio, como fin al menos para el legisla

dor; con el deber como medida del delito, aunque no a~ 

eoluto; con la libertad del agente como regla, y. a Sil -

lado la exculpante, fundada en el límite de la inteli-

gencia; con la personalidad realzada ; con la igualdad 

proclamada y, al mismo tiempo, con rastros del. antiguo -

estado, de lae categorías de nuestros abuelos, ei 

bien con traje moderno y reconociendo por base la inte

ligencia. 

(25) Instituto Nacional de Ciencias Penal.es, Leyes~ 

m Mexicanas, Tomo 3, México, 1.979, pág. 13. 
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Conaumadai nuestra independencia, y ocupados pre;f'~ 

rentemente en constituirnos bajo la fonna política más 

adaptáble a las condiciones de nuestra naciente exis-

tencia, como na.ci6n libre y soberana, y habituados los 

mexicanos por sus costumbres, por su educaci6n y por -

el atavismo de la raza, a iaa leyes eapaffolaa en todos 

los ramos de la administraci6n pública, natural era -

que con·excepci6n de las leyes fundamentales del país, 

se continuaran observando aún sin disposici6n expresa, 

las de la antigua met~6poli, que a decir verdad, ha--

bían llegado a determinar el caos en nuestra legiala-

ci6n por su multiplicidad, por la manía de la reglame_!! 

taci6n, y lo que ea más grave aún, porque sus precep-

tos estaban muy lejos de llenar la exigencia de una -

'poca en la que las leyes penales se habían mo

dificado radicalmente, inspirándose en el derecho -

público moderno, fundado en los nri_ncipios filos6fi

cos que en Europa y en América se difundieron -~ 

con la célebre "declaraci6n de derechos" que la -

Francia republicana lanz6 al mundo en 1791, como 

el deaideratum de la regeneraci6n política y so--

cial de los pueblos, 

Que las leyes penales habían au~rido una 

radical transformaci6n en la fecha en que México 

consumó su independencia es, un hecho innegable, 

al menos en las naciones más adelantadas de --

la Europa contemporánea. 
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Ahora oigamos el comentario al C6digo Penal espa-

ffol del ilustre jurisconsulto Pachaco, el cual dice a-

sú 

"Todos los atentados, todas las crueldades que di.§ 

tinguían nuestra legislaci6n criminal desde hace seis = 
siglos, todos ellos han llegado en su completa crudeza

hasta el siglo presente. 

El tormento sólo se ha abolido en las Cortes en -

1812 y por el rey Fernando en 1817. 

La Confiscaci6n también se ha abolido por las mis-

mas. 

Los azotes, la marca, la mutilaci6n estaban aún 

vigentes, y todos hemos visto aplicar la primera de es

tas tres penas: si no se usaban (que lo ignoramos) las

otraa dos, efecto era de la arbitrariedad judicial, e-

se otro singular dogma de nuestras modernas leyes cri

minales. 

La pena de muerte seguía aplicada a los que roba-

sen en cualquier parte del reino cinco ovejas o valor -

de una peseta en Madrid_; y en este punto no sólo esta

ba la apl:icaci6n en las leyes, sino que diez a.'!oa ha -

se ejecutaban éstas con una severidad draconiana. 

La sodomía y herejía eran también crímenes morta-

lee, y las hogueras se han encendido más de una vez --

para loe judaizantes y loa hechiceros." 
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El. C6digo Penal. mexicano U.e 1871, esta tomado del -

espaffOl. de l.870, hasta en sus faltas gramaticales, co-

pia el. C6digo Penal espal'Iol. Entonces se trata de un c.2_ 

digo cl.á~ico y retribucionisma aquejado de graves defeE_ 

tos de casuísmo propiedad que los legisladores mexica-

noa acrecentaron sin tino para l.legar a la desatantada

dimensi6n de ll.52 artículos. 

Expoaici6n ~ ~' ~ C6digo ~ ~ 1871., -

respecto _!!! capítul.o !!! homicidio. 

Respecto al homicidio se hacía una clasificación~ 

de heridas, en mortales por esencia y mortales por acc! 

dente; por herida mortal se entiende la que es capaz de 

producir la muerte. 

D.e ahí que calificada de mortal una herida, si el -

que l.a ha recibido muere por otra causa diversa, el he

ridor ea tenido y castigado como homicida, contra toda 

raz6n y justicia, esta opinión se debe según se decía -

porque nada tenía de raro que un hombre herido mortal-

mente fall.eciera de una apopl.egía fulminante, o de cu&! 

quiera otra causa repentina diversa de la herida. 

Por ell.o es que se exige en el proyecto para tener 

como mortal una lesión: 

l..- que ella produzca por sí sola y directamente -

l.a muerte, o que si esta proviene de causa distinta, --
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sea desarrollada por la lesi6n, o su efecto necesario o 

inmediato¡ 

2.- que así lo declaren dos facultativos después -

de hacer la autopsia del cadáver. 

Como consecuencia de estas premisas, se estabiece 

también que, Bl.pueetae las circunstancias susodichas, -

se tenga como mortal la leei6n, aunque pruebe que ella 

no habría producido la muerte en otra pere<ina, que se -

habría evitado con auxilio& oportunos o eficaces, o 

que habría sido diverso el resultado, si la víctima, h~ 

biera tenido otra conetituci6n física, o se hubiera ha

llado en otras circunstancias. 

Por el contrario, no se tendrá como mortal una le

ei6n aunque muera el que la recibi6, si la muerte es ~ 

efecto de una causa anterior no desarrollada por la le

ei6n, o de otra causa posterior a ella. 

Estos principios, que son loe más sanos y seguros 

a juicio del célebre maestro Mittermaier, fueron intro

ducidos por el C6digo de Baviera de 1813, y han sido a

doptados después ell el Prusiano de 1851 y por otros le

gisladores, fundándose en que no es justo castigar como 

homicida al autor de una lesi6n, sino cuando se pruebe 

la existencia del cuerpo del delito, esto es, que se --

verific6 el homicidio, y que hay una conexi6n de -· 

caueaJ.idad entre la lesi6n y la muerte. 

En el proyecto se hace la novedad de prevenir que 
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no se castigue como homicidio al autor de una lesi6n moE 

tal, sino cuando el fallecimiento del herido se verifi-

que d~ntro de 60 días. Esta regla se estableció de acueE 

do con la comisi6n auxiliar después de cerciorarse esta, 

por los datos que ministran en el Hospital de San Pablo, 

de que seran muy raros los casos en que una herida, cau

se la muerte después de sesenta días. 

Para fijar este término tuvo la comisi6n dos razo-

nes, que le parecieron muy atendibles. 

l.- Que no debiéndose declarar mortal una lesi6n -

sino cuando se haya hecho la inspecci6n del cadáver, ha

bría que suspender muchas veces y a caso por muy largo -

tiempo, el curso de la causa; y entonces no se aplicaría 

la pena con toda prontitud que es absolutamente indispeE 

sable para que produzca buen efecto. 

2.- Sería la mayor crueldad tener a un heridor af'ros 

enteros en incertidumbre de su suerte y esperando a to-

das horas, lleno de ansiedad, que se le aplique la pena

señalada a los homicidas. 

~ del C6digo ~Mexicano de 1871. 

Capítulo!. 

Homicidio. 

~ Generales. 

Artículo 540.- Es homicida: el que priva de la vida 

a otro, sea cual fuere el medio de que se valga. 
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Artículo 544.- Para la imposici6n de la pena no se 

tendrá como morta1 una 1esi6n sino cuando se verifiquen 

las tres circunstancias siguientes1 

I. Que la lesi6n produzca por sí sola y directame.!?: 

te la muerte, o que aún cuando esta resulte de causa~

distinta, esa causa sea desarrollada por la lesión o -

efecto necesario o inmediato de ella; 

II. Que la muerte se verifique dentro de sesenta -

días contados desde el de la lesi6n. 

III. Que después de hacer la autopsia del óadáverr 

declaren dos peritos que la lesi6n fué mortal; sujetán

dose para ello a las reglas contenidas en este artícu-

lo y en los dos siguientes. 

Artículo 547.- No se podrá sentenciar ninguna cau

sa sobre homicidio, sino después de pasados los sesenta 

días de que habla la fracci6n II del artículo 544; a -

no ser que antes fallezca o sane el ofendido. 

Artículo 545.- Si el ofendido no falleciere dentro 

de los sesenta días susodichos, pero si antes de la 

sentencia; se impondrá al reo la pena del homicidio 

frustrado, si constare que la lesi6n fué mortal. 

3. Proyecto de ~ ,!!:!. liódigo Penal ,!!.!! 1871. 

Este proyecto en su artículo 544, fracción II, co.!?: 

tiene una redacci6n diversa al de su antecedente, C6di

go de 1871, pues en tanto que éste c6digo ~ija un pla--
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zo de sesenta días contados desde el de la lesi6n, para 

consider~rla como mortal, el Proyecto de Reforma preceE 

túa, ~n el artículo y fracci6n BlJ.tes mencionada, que n~ 

ra tener como mortal una lesi6n, la muerte debe verifi

carse antes de que transcurran sesenta días, contados -

no "desde el de 1a lesi6n°, sino ttdesde la aprehensión 

del acusado", estableciendo la Comisi6n Revisora del C_2 

digo Penal de 1871, conforme al texto actual, uno de 

los requisitos para que las lesiones se tengan como moE 

tales, para el efecto de la imposici6n de la pena, ee -

el de que la muerte ee verifique dentro de los sesenta

díae contados desde aquel en que fueron inferidas. 

"El C6gigo de 1929, preparado por José Almaraz, 

rompi6 expresamente con el clasicismo para adoptar los -

Últimos patronee positivistas, más en los términos 16-

gicos por supuesto, que en lo institucional, raz6n par

la cual abundaron las contradicciones, que le hicieron 

inaplicables en la práctica, fracasando ruidosamente a 

los doe años de su promulgaci6n." ••• (26) 

(26) ANTONIO QUINTANO RIPOLLES, ~Influencia~ úere-

~ ~Español~~ Legislaciones Hispanoame-

ricanae1 Ediciones:· Cultura Hispánica, !1ladrid 

1953, pág. 146. 
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El C6digo de nlmaraz, o sea el de 1929, en la fra~ 

ción rr del artículo 967, establece que para la imposi

ci6n de la sanci6n, no se tendra como mortal una lesi6n 

sino cuando se verifique la circunstancia de que la --

muerte se realice antes de dictada la sentencia. 

~ ~ C6digo ~ ~ 192'3, e~ .E2E ~ 

.:J!.2~.2 de~. 

Capítulo .E!, 
Del Homicidio.- Reglas Generales. 

Artículo 963.- Comete el delito de homicidio; el -

que priva de la vida a otro, sea cual fuere el medio -

de que se valga. 

Artículo 967.- Para la imposici6n de la sanci6n, ~ 

no se tendrá como mortal una lesión sino cuando se ver! 

fiquen las tres circunstancias siguientes: 

r.- Que la muerte se deba a las alteraciones caus~ 

das ~or la lesi6n en el 6rgano o los órganos interesa-

dos, alguna de sus consecuencias inmediatas, o alguna -

domplicaci6n determinada inevitablemente por la mimna

lesi6n y que no pudo combatirse, ya por ser incurable, -

ya por no tenerse al alcance loe recursos necesarios, 

rr.- Que la muerte se verifique antes de dictaJa -

la sentencia; 

III.- Que si se encuentra al cadáver del occiso, -

declaren dos peritos, desryués de hacer la autopsia, que 
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la lesi6n fué mortal, sujetándose para ello a las re--

glae contenidas en este artículo, en los dos si~uientes 

y en ~l C6digo de Procedimientos Penales. 

Cuando el cadáver no se encuentre o por otro moti

vo no fuere posible la autopsia, b1stará que los peri-

tos, en vista de los datos que obren en la causa decla

ren que la muerte es resultado del delito. 

Artículo 970.- No se podrá sentenciar ninguna cau

sa sobre homicidio, sino después de transcurridos los -

noventa día de que habla el artículo 944. 

Artículo 944.- No se podrá sentenciar causa alguna 

sobre lesiones, sino después de noventa días de aprehe,!!

dido el acusado, a excepci6n del caso en que antes sane 

el ofendido o conste el resultado definitivo de las le

sione s. 

Artículo 945.~ Cuando falten las dos circunstan--

cias del anterior artículo, estén vencidos los noventa

días y la causa se encuentre en estado de sentenciarse, 

declararán dos ueritos cual será el resultado seguro -

o al menos nrobable de las lesiones; y con vista de e-

se dictamen, podrá pronunciarse la sentencia. 

Artículo 946.- En las lesiones calificadas de mor

tales con arreglo a loe artículo 967 y 968, se aplica-

rán las sanciones ee~aladas al homicidio. 
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5. Anteproyecto ~ C6digo ~ para el Distrito il. !.!;-

rritorios Federales~ 1930. 

Artículo 287.- Comete el delito de homicidio el -

que priva de la vida a otro. 

Artículo 288.- Para la aplicaci6n de las sanciones 

que correspondan al que infrinja el artículo anterior,

no se tendrá como mortal una lesi6n sino cuando se ver! 

fiquen las tres circunstancias siguientes: 

I.- Que la muerte se deba a las alteraciones cau-

sadas por la lesi6n en el 6rgano u 6rganos interesados, 

alguna de sus consecuencias inmediatas, o alguna compl! 

caci6n determinada inevitablemente por la misma leei6n

y que no pudo combatirse, ya por ser incurabl.e, ya por

no tenerse al al.canee los recursos necesarios. 

II.- Que la muerte se verifique antes de dictada 

la sentencia. 

III,- Que si se encuentra al cadáver del occiso, 

declaren dos peritos, después de hacer la autopsia, que 

la lesi6n fué mortal, sujetándose nara ello a las re--

glae contenidas en este artículo, en los dos siguientes 

y en el C6digo de Procedimientos Penales. 

Cuando el cadáver no se encuentre o por otro moti

vo no fuere posible la autopsia, bastará que los peri-

tos, en vista de los datos que obren en la causa dec1a

ren que la muerte es resultado del delito. 
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6. Código ~para !!, Distrito r. Territorios ~a'-

~~ 1931. 

'Este Código penal actual, de fecha 13 de agosto -

de 1931, es obra principalmente de los famosos penalis

tas José Angel Ceniceros y José López Lira, colaborando 

asimismo en la Comisión preparatoria el licenciado Chi

co Goerne, autor del Código precedente. 

"En la exposición de motivos se hacen constar expr~ 

samente los propósitos de eclecticismo y pragmatismo -

que guiaron a los redactores del Proyecto. El profesor 

Carrancá y Trujillo reafinna esta opinión considerando

el vigente Código mexicano inspirado primordialmente en 

las doctrinas de los tratadistas españoles Jiménez de -

Asúa, Cuello Calón y Quintiliano Saldaña, es decir, los 

tres maestros mayores de las ciencias penales hispáni-

cas del momento. 

Aparte de esta filiación doctrinal, abundan en su

texto los ejemplos de la sistemática legal espa~ola, -

especialmente visibles, como &a corriente, en la tipo-

logía de la Parte especial. En la general puede decirse 

que la inspiración peninsular se Jiimi ta a la exposición 

de circunstancias excluyentes de responsabilidad, del -

artículo 15." ••• (27) 

(27) ANTONIO QUINTANO RIPOLLES, Ediciones: Cultura His

pánica, Madrid 1953, pág. 146. 

- 108 -



~ ~ Código ~ ~ 1931.. 

Artículo 302.~ Comete el delito de homicidio: el -

que priva de la vida a otro. 

Artículo 303.- Para la a9licaci6n de las sanciones 

que co=espondan al que infrinja el artículo anterior, -

no se ·tendrá como mortal una lesión, e:tno cuando se ver:! 

fiquen las tres circunstancias si.guientes1 

I. Que la muerte se deba a las alteraciones ca.usa

das por la lesión en el Órgano u 6rganos interesados, -

alguna de sue consecuencias inmediatas o alguna compli

cación determinada por la misma lesi6n y que no pudo -

combatirse, ya sea por ser incurable, ya por no tenerse 

al al.canee l.os recursos necesarios¡ 

II,- Que la muerte del ofendido ee verifique den-

tro de sesenta d!as, contados desde que fue lesiore.do¡ 

III.- Que si se encuentra el cadáver del. occieo, -

declaren dos peritos después de hacer l.a autopsia, cua_!! 

do ésta sea necesaria, que la lesión fue mortal, suje-

tándose para·ello a las regl.as contenidas en est~ artí

culo, en l.os doe siguientes y en el. C6d~go de Procedi-

mientos PenaJ.ee. 

Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro -

motivo no se haga la autopsia, bastará que los

peri. toe, en vista de l.o s datos que obren en 

la causa, declaren que la muerte fué resultado -

de las lesiones inferidas. 
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7. Kexo ~· 

Es aqueiio que une a ia conducta con ei resuitado. 

Un nexo causa.l. entre ei comportamiento y ei resuitado -

precisa para su integraci6n de ia conducta, toda vez -

que si dicho nexo no tuviera existencia, ei resuitado -

aparecería como un acontecimiento totaimente desiigado -

dei comportamiento dei sujeto y sin reiaci6n aiguna con 

éi. 

"Para que una modificaci6n dei mundo externo -re-

sui tado- pueda ser atribuida a un hombre, según A:b.toii

sei, necesario es que se h03'a verificado como consecue_!! 

cia de su acci6n; en otros términos que entre una y º=
tr!J exista una reiaci6n de causaiidad." ••• (28) 

En ei ámbito dei Derecho Penai, se trata exciusi-

vamente de saber si un determinado comportamiento huma

no ha producido un resuitado reievante jurídicamente. 

Dicho en otra forma, si un concreto resuitado pue

de objetivamente ser atribuibie a una conducta humana. 

i.- Teoría de ia Eguivaiencia ~ ias Condiciones. 

Conocida como conditio sine qua non, o simpiemen--

(28) JIMENEZ HUERTA, MARIANO, Panorama~ DeUto, Edi

toria.l. Imprenta Universitaria, México ig50, pág. -

89. 
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te de la condici6n, la cual considera que dado que todo 

resultado esta determinado por un cierto número de ant~ 

cadentes causales, causa, es el complejo de todas las -

condiciones; que han contribuido a su producci6n. 

La teoría de la equivalencia de las condiciones 

es insuficiente para resolver el problema que plantea,

el ámbito del Derecho Penal, consistente en dilucidar -

si un resultado dado ha sido producido por una condu~ 

ta concreta, pues como las condiciones diversas del

comportamiento humano son intrascendentes en el enjui-

ciamiento penal, en donde solo tiene valor la causali-

dad humana, aún en el caso en que el resultado se 

hubiere producido por un acontecimiento totalmente

diverso de la aoci6n. 

Conforme a esta teoría el que hiere a una persona 

que después fallece a consecuencia de un incendio en el 

hospital o a consecuencia de un accidente de tránsito -

al ser llevada al puesto de socorros, ha causado el r~ 

sultado de muerte aunque la herida que hubiere inferido 

fuere de escasa importancia. 

El error fundamental de la teoría de la equi-

vaiencia de las condiciones, radica en su propia 

esencia, esto es, en nivelar todas las condicio

nes. 
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La teoría de la equivalencia o conditio sine qua -

non, conduce en el ámbito penal. a una extensi6n excesi

va de~ concepto de causa y, por tanto, de la responsab! 

lidad. 

Para suplir las deficiencias de la teoría de la e

quivalencia d conditio sine qua non y paliar sus exce-

sos, los penalistas recurren a la teoría de la causa-

ci6n adecuada que, con la de la equivalencia de las co_!!l 

diciones o conditio sine qua non, polariza el pensamie_!! 

to jurídico penal. 

2. ~ ~ 1!! Causaci6n Adecuada. 

Esta teoría tiene por objeto destacar el singular

relieve que adquiere en el orden jurídico la causalidad 

humana¡ es su fín establecer, para el ámbito del Dere-

cho, un límite a la causalidad fenom&nica. Y como desde 

el punto de vista de un estricto logicismo ajurídico es 

arbitrario e imposible limitar el curso naturalístico ~ 

que la teoría de la conditio sine qua non alcanza en el 

campo del Derecho, la teoría de la adecuación trata, ..

con las luces que ministra la experiencia jurídica, de -

personificar la causa y precisar sus contornos. 

Según esta teoría para que existw en el derecho u

na relaci6n cauaal. entre el comportamiento y el resul-

tado, forzoso es que el hombre haya producido el resul

tado con una conducta id6nea para realizarlo. 
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La causaiidad que al. derecho interesa no es, pues, 

la causa.l.idad ciega, sino la que es adecuada e idónea -

para la producción de un resultado jurídicamente rele-

vante. 

La teoría de la causación adecuada, adolece del d~ 

fecto de fundamentarse sobre abstracciones y generaJ.iz_§; 

ciones distintas de la concreta viva realidad, máxime -

cuando la adecuación o inadecuación de una condición -

para producir un resultado no puede establecerse confoE 

me a un patrón de universal. eficacia, pues pende casi -

siempre de las circunstancias que circundan ei caso co~ 

o reto. 
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8. Análisis del artículo ..1Q.l fracci6n !!.• 

Texto. 

Artículo 303.- Para la aplicaci6n de las sancionee

que correspondan aJ. que infrinja el artículo anterior, -

no se tendrá como mortal una 1eeión, sino cuando se ver! 

fiquen las tres circunstancias siguientes: 

fracci6n II.- Que la muerte del ofendido se verifi

que dentro de sesenta días, contados desde que fué leei~ 

nado. 

En la reconetrucci6n del sistema imperante en el v! 

gente ordenamiento jurídico, procede, en primer término, 

subrayar que no toda privaci6n de la vida puede ser ma-

terialmente imputada a quien la produce con su conduc--

ta; pues el artículo 303, en su fracci6n II, condiciona

dicha atribuci6n objetiva a "que la muerte del ofendido

ee verifique dentro de loe sesenta días contados desde -

que fué lesionado." 

En éste precepto se somete la causalidad fenoménica 

en el ámbito penal.!stico a una limitaci6n abstracta y -

general., fundamentada en la obeervaci6n y la experiencia 

de las cosas análogas. 

Mart!nez de Castro, eeffala que en relaci6n a lo m~ 

nifeetado en el artículo 547 del C6digo Penal. de 1871, -

"se hace la novedad de prevenir que no se castigue como 

homicida al autor de una lesión mortal sino cuando el f~ 

llecimiento del herido se verifique dentro de loe eesen-
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ta> días." 

Esta regla -affade- se establece por la Comisi6n Au

xiliar, después de cerciorarse ésta por los datos que 6!! 
ministran los libros del Hospital San Pablo, de que se-

rán muy raros los casos en que un herido muera después 

de sesenta días a que le fué inferida la misma. 

"El precepto comentado no represento en 1871 ningu

na novedad jurídica, pues el término de sesenta.días que 

como máximo debe mediar entre el acto del heridor y la -

muerte acaecida, estaba ya establecida en el artículo 

629 del ~digo Penal. Espaffol de 1822 •" ••• ('29) 

Cuando el fal.lecimiento se produzca después de los

sesenta d!as, el heridor debe ser sancionado con la pena 

que establece el artículo 293 para el que infiere lesio

nes que pongan en peligro la vida, ya que la muerte aca~ 

cida a consecuencia de la lesi6n está evidenciando que -

la vida ee puso en peligro. 

Se excluyen, en que la muerte y por ende el peligro 

para la vida no hubiere surgido a consecuencia de las -

al.teraciones causadas por la leei6n en el 6rgano u 6rga

noe interesados, alguna de sus consecuencias inmediatas-

( 29) Jil\IENEZ HUERTA, MARIANO, ~ ~ Mexicano, 

Editorial Por:nia, Edici6n: cuarta, México, 1975, 

pág. 44. 
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o alguna complicaoi6n determinada por la miema lesi6n. -

(artículo 303 :fracci6n I, sino que sea resultado de una

cauea exterior a la leei6n y sobre la cual ésta no haya -

in:fluido, o cuando la leei6n se hubiere agravado por Ca.!!; 

sas posteriores, como la aplicación de medicamentos po-

si tivamente nocivos, operaciones quirúrgicas desgracia-

das, excesos o imprudencias del paciente o de los qu~ lo 

rodean (artículo 305) ya que en estos supuestos no puede 

a:firmarse con 16gica jurídica que la lesi6n in:ferida pu

so en peligro la vida, (artículo 293). 

Artículo 303.- Para la aplicaci6n de las sanciones

que correspondan al que in:frinja el artículo anterior, -

no se tendrá como mortal una lesi6n, si.no cuando se vez:! 

:fiquen las tres circunstancias siguientes: 

:fraoci6n r.- Que la muerte se deba a las ail.teracio

nes causadas por la leei6n en el 6rgano u 6rganos inte-

resados, alguna de sus consecuencias iilllll!ldiatas o alguna 

complicaoi6n determinada por la miema lesi6n y que no p~ 

do combatirse, ya sea por ser incurable, ya por no tene~ 

se al alcance los recursos necesarios. 

Artículo 305.- No se tendrá como mortal una lesi6n, 

aunque muera el que la recibi6: cuando la muerte sea --

resultado de una causa· anterior a la lesi6n y sobre la -

cual ésta no haya ·in:fluido, o cuando la lesi6n se hubie

re agravado por causas posteriores, como la aplicaci6n -

de medicamentos positivamente nocivos, operaciones qui-

rúrgicas desgraciadas, excesos o imprudencias del pa----
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ciente o de los que lo rodearon, 

Artículo 293.- Al que infiera lesiones que pongan 

en peligro la vida se le impondrán de tres a sei8 effos -

de prisi6n, sin perjuicio de las sanciones que le corre~ 

pondan confo:xme a loe artículos anteriores. 

Surge un problema en el caso en que la lesi6n infe

rida hubiere ocasionado en el ofendido que ha fallecido -

después de los sesenta días, alguna de las consecuencias 

que se describen en loa artículos 291 y 292 del C6digo -

Penal, vigente para el Distrito Federal. 

Artículo 291.- Se impondrán de tres a cinco effos 

de prisi6n y multa de trescientos a quinientos pesos, al 

que infiera una lesi6n que perturbe para siempre la vis

ta, o disminuya la facultad de oír, entorpezca o debili

te permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pier

na o cualquier otro 6rgano, el uso de la palabra o algu

na de las facultades mentales. 

Artículo 292.- Se impondrán de cinco a ocho effos de 

prisi6n al que infiera una lesi6n de la que resulte una

enfermedad s•gura o probablemente incurable, la inutil!

zaci6n completa o la p'rdida de un ojo, de un brazo, de

una mano, de una pierna o de un pie, o de cualquier otro 

6rsano; cuando quede perjudicada para siempre cualquier

funci6n orgánica o cuando el ofendido quede sordo, impo

tente o con una deformidad incorregible. 

- 117 -



Se impondrán de seis a diez años de prisi6n al oue 

infiera una lesi6n a consecuencia de la cual resulte i_:!: 

capacidad pennanente para trabajar, enajenaci6n mental, 

la péñlida de la vista o del habla o de las funciones -

sexuales. 

Pues si bien, a primera vista, parece que no pue-

den imponerse al heridor las sanciones que establecen -

dichos artículos, dado que debido al fallecimiento del 

herido, no es posible dejar constancia procesal de di-

chas circunstancias en el correspondiente certificado -

médico de sanidad (artículo 10> del C6digo de Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal y ~erritorios 

Federales), el artículo 124 del C6digo de Procedimien-

tos Penales establece que para la comprobaci6n del cueE 

po del delito, el juez gozara de la acci6n más amplia -

para emplear los medios de investigaci6n que estime co_:!: 

venientea, según su criterio, aunque no sea de los que 

define y detalla la ley, siempre que esos medios no es

tén reprobados por ésta. 

Medios de comprobaci6n del cuerj>o del delito diveE 

sos de aquellos que la propia ley establece, no existe

obstáculo legal insuperables para que las consecuencias 

anat6micas y externas que las lesiones hubieren produci 

do y que se describen en el artículo 292 del C6digo Pe

nal se puedan probar por medios diversos de los que 

establecen los artículos 109 y 142 del C6digo de Proce

dimientos Penales como son: el certificado médico diveE 
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so del de sanidad, la fe dada por el Ministerio Público 

6 por el juez en el acto respectivo, de que el cadáver 

le faltaba una mano, una pierna, un pie, la declaraci6n 

de testigos id6neos acreditativos de que el herido per

di6 a consecuencia de la lesi6n que le fué inferida y -

antes de su fallecimiento, un ojo, un brazo, una mano,

una pierna o un pie. 

Empero cuando las consecuencias anat6micas· y exteE 

nas que describe el artículo 292, -Ya transcrito ante-

riormente-, no queden probadas por otros medios diver-

sos de los establecidos en los artículos 109 y 142 del

C6digo de Procedimientos Penalee para el Distrito Fede

ral o nos hallemos ante alguna de las consecuencias fu~ 

cionales o internas que también se describen en el ar-

tículo 292 o que integran el total contenido del ar-

tículo 291, insuceptibles de ser probados por otroa me

dios diversos que los descritos en los artículos 109 y-

142 del 06digo de Procedimientos Penales, las penas que 

fijan los artículos 291 o 292 del C6digo Penal no pue-

den entrar en funci6n. 

El maestro Carrara, dice que fueron los peritos mé

dicos, quienes; trs;yendo al foro las observaciones de la 

Ciencia Médica-Legal, suministraron a los Tribunales de 

Florencia y de Toscana los criterios reguladores que en 

cuanto a la comprobaci6n del cuerpo del delito debían -

regir en los procesos por homicidio. 
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Los peritos médicos observaron, y sus observacio-

nes posteriormente vinieron a asumir la naturaleza e i! 

portancia de una doctrina científica que una herida pu~ 

da en°algunoe casos haber sido la causa Única de la 

muerte de un hombre, pero que en otros, la muerte depeE 

día también de otras contingencias, las que si bien no

habían sido la causa directa de la muerte, habían, sin

embargo obrado sobre la herida haciéndola mortal. 

Advirtieron también que otras circunstancias acci

dentales supervenientes a la herida, como la curaci6n -

mal o tardíamente hecha, los excesos de la víctima o u

na enfermedad natural, superveniente que agravaba las -

condiciones de la lesi6n, en tanto que otros, de cir--

cunstancias individuales esto es, de la constitución 

enfermiza o de la anormalidad orgánica de la persona h~ 

rida. 

Con base en todas estas observaciore s, Puccionoti, 

Lazzeretti y otros médicos legistas, dividieron las he

ridas en absolutamente letales, accidentalmente letales 

e individualmente letales. 

1.- Absolutamente letales: no había duda sobre el 

cuerpo del delito de homicidio, cuenta habida de que de 

ello derivó la muerte; 

2 .- Accidentalmente letalees· se consideraba que al 

heridor no debía imputársela la muerte cuando la acci-

dentsJ:idad no era referible ni conectable con su modo -
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de obrar. 

3.- Individualmente l.etaless era preciso distin-~ 

guir el. caso en que l.a constituci6n enfermiza o l.a ano.E 

malidad orgánica de la víctima fuere preconocida por el. 

heridor, al menos presuntivamente, en cuya hip6tesis 

dado que era él previsibl.e l.a c:onsecuencia. letal, de-

bÍa atribuírsel.e el homicidio de aquel otro en que el. -

heridor desconocía la constituci6n enfermiza o l.a ano

malía orgánica de l.a víctima hip6tesis ésta en que se 

le hacía s61o responsable de las lesiones inferidas. 

Por otra parte Martínez de CJ'aatro en la expoeici6n 

de motivos del. C6digo Penal de 1871, señala que l.a co-

misi6n tuvo dos razones para fijar el término de sesen

ta dÍas a que se refiere el. artículo 303 en su fracci6n 

II del Código Penal vigente para el. Distrito Federal. 

i.- No debiéndose declarar mortal l.a lesi6n sino 

cuando se haya hecho la inspecci6n del cadáver, habría

que suspender muchas veces y a caso por mucho tiempo, -

el. curso de l.a causa, y entonces no se aplicaría l.a pe

na con la prontitud que es absoluta.mente indispensable 

para que produzca roen efecto. 

Agrega el autor Antonio de P. Moreno, que tal. sue

pensi6n es contrarie. al principio de impartici6n de ju_!! 

ticia pronta y eficaz y vio1.atoria de 1.a garantía de -

que goza e1 procesado, de ser juzgado, a lo cás en u.n -

término de un año a partir de la f~c=.a en que 1o const_!. 
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tuyen presunto responsable del delito de homicidio. 

2.- No es de menor peso y consiste en que sería 

la mayor crueldad tener a un heridor años enteros en 

incertidumbre de su suerte y esperando a todas horas, -

lleno de ansiedad, que se le aplique la pena seqalada 

a los homicidas. 

" De ~stos fundamentos, -según la Oomisi6n Reviso

ra del 06digo Penal. de 1871-, el primero es muy s6lido¡ 

la eficacia de la pena consiste más en la prontitud de

su imposici6n que en su gravedad; más en cuanto al. se-

gundo parece haber más s&ntimentalismo que ra:oonamien-

to sereno, ¿porqué ha de ser la mayor crueldad tener -

al delincuente en la incertidumbre de su suerte respec

to a la pena que habrá de imponérsele, incertidumbre -

en que él mismo se ha puesto al violar la ley atentando 

contra la vida de uno de sus semejantes, cuando ha pue~ 

to a la víctima en una incertidumbre injusta y mucho 

mayor, la de la vida, o la de muerte?" ••• (ao). 

Continuando con nuestro análisis de la fracci6n II -

del artículo 303 del C6digo Penal vigente para el Dis-

tri to Federal, seffala el autor Antonio de F. Moreno ~-

(30) INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES, Leyes~ 

les Mexicanas, ~ g, M~xico 1979, pág. 199· 
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que "si la muerte sobreviene a causa de una lesión, 

transcurridos más de sesenta días contados a partir de

la fecha en que fué inferida, solamente corresponde im

poner al. agente la sanci6n aplicable a las que ponen en 

peligro la vida del ofendido; excepto el caso en que se 

hubiera probado plenamente el "animue mercandi" como 

impulsor de la doctrina delictiva y se presentan, ade-

más, las circunstancias que advierte el artículo 12 del 

C6digo Penal., lo que hace necesario atender a la pena -

prevista en el artículo 63 del mismo ordenamiento." ( 31) 

Artículo 12.- Existe tentativa punible cuando la -

resoluci6n de cometer un delito se exterioriza ejecutB;!! 

do la conducta que debería producirlo u omitiendo la -

que debería evitarlo, si aquél no se consuma por cau--

sas ajenas a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa, los jueces -

tendrán en cuenta la temibilidad del autor y el grado a 

que se hubiere llegado en la ejecuci6n del delito. 

Si el sujeto desiste expontáneamente de la ejecu

ci6n o impide la consumaci6n del delito, no se impon--

drá pena o medida de seguridad alguna por lo que a éste 

( 3'1) DE P. MORENO, ANTONIO, ~ de ~ Penal. Mexi 

~· !.2!!!2. !., Editorial. Porrúa, Edici6n: primera, 

M~xico, 1968, pág~. 77 y 78. 
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ee refiere, ein perjuicio de ap1icar 1a que corresponda 

a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí -

miemos de1itoe. 

Artícu1o 63.- A 1oe reeponsab1ee de tentativas pu

nib1es se 1ee ap1icará, a juicio de1 juez y teniendo en 

coneideraci6n 1ae prevenciones de ioe artícu1oe 52 y 5~ 

hasta 1ae dos terceras partes de 1a sanci6n que se 1ee

debiera imponer de haberse consumado e1 de1ito, sa1vo -

diepoeici6n en contrario. 

Opiniones .!!: ~ de :!:!!; fracci6n g, ~ artícuio -

.lQJ ~ C6digo ~vigente para~ Distrito Federai. 

E1 maestro Jiménez de Aeúa estima que e1 C6digo P~ 

na1 Mexicano, a1 igua1 q.i e otros c6digoe iberoamerica-

nos, pone un 1ímite para considerar cauaai de muerte 1a 

herida producida, agregando que este 1Ímite temporai 

injustificado fi1oe6ficamente y que debi6 reso1veree 

por 1as regias general.ea de 1a prescxi.pci6n, en modo a

fecto a 1a teoría de l.a causa que cada uno de éstos 06-

digos ha recibido. 

Por otra parte el. maestro Mariano Jiménez Huerta, -

anota que "en este precepto ( artícul.o 303 fracci6n II), 

se somete 1a causa1idad fenoménica en e1 ámbito pena--

l.ístico, a una 1imitaci6n abstracta y genera1, fundameE; 

tada en 1a observaci6n y 1a experiencia de 1os casos -

anál.ogos", pues no basta para estab1ecer e1 nexo causai 

entre 1a 1esi6n y 1a muerte, comprobar que aque11a ha 

sido conditio sine qua non de ~ata; para conc1uir que 
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la muerte de una persona es atribuible a quien la le--

sion6, se nec:esita un ulterior requisito, fundado en un 

cé.l.culo o previsi6n que el legislador ha hecho • 

.!!.2_!! Tribunaies del distrito ll Territorios~-
~. han establecido que "la circunstancia prevista por 

la fracci6n II del artícullo 303 del C6digo Penal, con-

si ste en que la muerte del ofendido se verifique dentro 

de los sesenta días contados a partir de que fué lesio

nado, no forma parte de la tipicidad del homicidio, es

una condici6n objetiva de penaiidad o anexo del tipo de 

homicidio." 

En otra ejecutoria se dice que "los responsables -

de lesiones mortaies deben ser condenados como homici-

das, siempre que el failecimiento acontezca dentro de -

sesenta dÍas contados desde el momento en que aquéllas

se infirieron." 

Se ha objetado (opini6n del señor licenciado Don -

Demetrio Sodi) que es injusta la reducci6n de pena y -

que a medida que el hospitai de sangre este mejor aten

dido, sucederá con ms,yor frecuencia que los heridos fa

llezcan después de los sesenta días. 

La disposici6n no esta desprovista de fundamento; -

pero no destruye el principio de los motivos invocados

por el seel.or Martínez de Castro, respecto de la necesi

dad de pronta imposici6n de la pena. 
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Se!ial.a también el licenciado Demetrio Sodi que --

mientras subieta el principio de proporcionalidad en--

tre la pena y el mal directo del delito, el delincuente 

resultará favorecido por loe mejoramientos científicos-

que impidan la consumaci6n del daflo, o que al menos amJ:. 

noren su gravedad. 

A medida que la cirugía adelanta, ee menor la pro

porci6n de loe lesionados que fallecen, del mismo modo -

que disminuya el tiempo de la curaci6n y ee reducen las 

malas consecuencias, como perdida del miembro y 6rgano, 

lioiadura, etc., todo lo cual favorece a loe delincuen

tes, reduciendo sus penas en proporción a lo que se 

reduce el mal o da"io que causan, del mismo modo que el 

hecho de frustrarse el delito Loe libra de una gran 

parte de la pena que ¡ee correspondería ei llegara a ~-

consumarse. 

La Comiei6n Revisora del C6digo Penal de 1871, es

tima_ que debe subeietir la regla, pero cree que ei el -

verdadero motivo es el de la pronta aplicaci6n de la p~ 

na,. hay un error al eefialar como punto de partida para 

computar el término de eeeenta días, aquél en que la 

leei6n fué inferida, debiéndo cambiarse ese punto de 

partida por el de la aprehensi6n del acusado, pues solo 

cuando ee ha hecho la aprehenei6n comienza a eer uoei-

ble la inetrucci6n co~pleta del proceso y la imposici6n 

de la pena. 
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Si el responsable no ha Sido capturado cualquiera 

que sea el tiempo que tarde en producirse el rsultado 

de la lesi6n, sanidad o muerte, no hay motivo para que 

ese resultado no se tome en cuenta una vez aprehendido 

el culpable. 

11 .ilado nuestro sistema procesa1 y la tradicional 

forma de despacho en nuestros tribuna.les, es notorio 

que nunca, o solo por una extraordinaria excepci6n, -

se pondrá en estado de sentencia un proceso por homic! 

dio o por lesiones graves, en menos de sesenta días -

contados desde la aprehensi6n del acusado. Aún tal vez 

esto fuera motivo para que el término se ampliara, sin 

peligro de entorpecimiento para la marcha de la justi

cia, a noventa o a ciento veinte días." ••• (32) 

( 32) INSTITUTO NACIONA DE CIENCIAS PENALES', Leyes Pen~

les Mexicanas, Tomo !1• México, 1979, pág. 200. 
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9. 
Legislaci6n comparada. 

~n este punto nos limitaremos a mencionar que Est_!!: 

dos de la República contemplan en sus respectivos C6di

go s Penales la disposici6n establecida en el artí-

culo 303 fracción II de nuestro C6digo Penal ---

vigente para el Distrito Pereda1, pues resultaría inne

cesario transcribir los textos de los C6digoa que con- -

templan la mencionada disposici6n, siendo que se5alan -

lo mismo palabra menos, palabra más. 

Códigos ~ ~ contemplan la disposici6n ~ 

~ ~.!!!artículo ID fracción!!. del C6digo ~ 

~ vigente para.!!! Distrito ~· 

l.- Baja California Norte. 

2.- Baja ·California Sur. 

3.- Aguas Calientes-. 

4.- 0111Dpecbe. 

5.- Chiapas. 

6.- Durango, 

1.- Hidalgo. 

B.- Estado de 

9.- Michoacá.n. 

10.- Morelos. 

11.- Neyari t. 

12.- Pllebla. 

13.- Oaxaca. 

México. 

14.- San Luis Potosí. 
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15.- Sonora. 

16.- Tabasco. 

17.- TamahUlipas. 

18.- Tlaxcala. 

19.- Yucatán. 

20.- Zacatecas. 

21.- Distrito Federal. 

C6digos ~ ~ .!:!2, contemplan la disposici6n -

establecida ~ ~ artículo JQ1 fracci6n II ~ C6digo -

~ vigente para·~ Distrito ~· 

l.- Coahuila. 

2.- Chihuahua. 

3.- Guanajuato. 

4.- Guerrero. 

5.- Jail.isco. 

6.- Nuevo Le6n. 

7 .- Querétaá'o. 

8.- QU.intana Roo. 

9 .- S!l.naloa. 

10.- Veracruz. 
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CONCLUSIONES. 

l.- Jurídicamente no podemos hablar de homicidio, -

sino nasta los romanos, aunque de manera muy limitada; 

ya que es en ésta época donde nos percatamos que no te-

nía que ser familiar del juzgador la persona que falle-

cía, sino que bastaba ser hombre libre para que se confi 

gurara el delito. 

2.- En la mayoría de los países donde hemos analiz~ 

do la evoluci6n del homicidio, se castigaba generalmente 

al autor de éste con la muerte. 

3.- Distinguimos cinco tipos de homicidios; simple, 

calificado, consentido, preterintencional e imprudencial· 

Siendo el homicidio calificado aquel hecho afectado de -

alguna circunstancia de tiempo, lugar, modo, condici6n -

o estado, circunstancias que hacen que la pena aumente 

o disminuya; según la calificativa sea agravante o ate-

nuante. 

4.- Al homicidio simple, lo diferenciamos de aquel 

porque aunque es un hacer o no hacer humano que trae ~

como 09nsecuencia la privaci6n de la vida de una persona, 

carece de las atribuciones que aumentan o disminuyen la

pena aplicable al ilícito, es simplemente homicidio. 

5.- En tanto que el homicidio consentido u homici-

dio-suicidio, se caracteriza porque es el mismo sujeto -

pasivo el que pide auxilio para privarse de la vida; pe-
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ro a tal. grado que es el propio auxiliador quien se co~ 

vierte en el sujeto activo del homicidio. 

6.- Por lo que hace al homicidio preterintencional, 

se trata de un acto voluntario, pues el agente del deli 

to tiene la intención de causar el daño, pero el resul

tado que produce va más allá de la intención deseada. 

7.- Finalmente encontramos a1 homicidio impruden-

cial, en el cual el daño lesivo que se ha producido es 

a consecuencia de la falta de cuidado o por la conducta 

negligente del sujeto activo, pues a no ser por este ~ 

tuar; se hubiera podido evitar el da;o producido. 

8.- Los diferentes 'Puntos de vistas abordados so--, 

bre el concepto de delito, se reducen a que es un acto~ 

cometido por el hombre el cual causa da;o a la sociedad 

y por ello se encuentra sancionado por la ley. 

9.- Entendido el delito en su concepto jurídico, 

"como el acto u omisión qae sancionan las leyes penal.e~' 

encontramos que todo delito se compone de dos elementos 

uno positivo el cual se compone por la conducta, la -

tipicidad, la antijuridicida<L, la culpabilidad y la pu

ni bilidad, y, otro elemento negativo, integrado por la

ausencia de conducta, atipicidad, causas de justifica~ 

ción, la inculpabilidad y las excusas absolutorias. 

10.- Los elementos positivos del delito, se carac~ 
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terizan por ser aquellos elementos necesarios para con

figurarlo. 

11.- En cambio es característica de los elementos

negativos del delito, desvirtuar la esencia del mismo, -

esto es en presencia de uno de estos elementos no hay -

delito. 

12.- Para el sño de 1871, no constituy6 ninguna -

novedad la introducci6n de la fracci6n II del ahora ar

tículo 303 del C6digo Penal vigente para el Distrito -

Federal, pues ya se encontrapa establecida en el artí-

culo 629 del ~6digo Penal Español del a~o de 1822, da

do que nuestro C6digo Penal de 1871 esta tomado del c6-

digo Penal Espsñol, no resulta extraño que se haya in-

cluido la referida fracci6n. 

13.- Surge un problema respecto a esta fracci6n a

ludida, ¿c6mo explicarnos entonces; porque el criterio 

de sesenta días para considerar que la lesi6n inferida 

ha sido la causa de la muerte, porque no ochenta o cien 

días, o quiza menos? • 

14.- Se nos dice que fueron los peritos médicos -

del hospital de San Pablo, lo que fué hasta el año de -

1985 el hospital Juárez, quienes consideraron que sese~ 

ta días eran más que suficiente para saber si la lesi6n 

inferida a una persona podría causarle la D11erte o no. 
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15.- Lo cierto es oue también nbs encontramos con 

varias teorías a cerca del nexo causal para explicar -

el porque si el nexo causal es aquello que une a la -

conducta con el resultado en un delito, en el homici~ 

dio; a partir de que fué lesionada una persona y ésta 

fsil.lece, no se configura el delito de homicidio por el 

hecho de haber transcurrido sesenta días entre la ~ 

lesi6n y la muerte. 

16.- ~sí pues, según nos dice el maestro Jiménez 

Huerta, haY varias teorías; las cuales se reducen a -

dos, pues las otras son repetitivas de éstas, mismas -

que son: la ~eoría de la equivalencia de las condicio

nes y la teoría. de la CQUsaci6n adecuada. 

17.- Nuestro C6digo Penal vigente para el Distrito 

Federal, en su artículo 303 fracci6n II, acoge la tea-

ría de la causaci6n adecuada; puesto que no basta que 

el resultado de 1111erte se atribuya a la conducta del -

sujeto activo, sino que ello depende de las circunst~ 

cias especiales que rodeen el caso concreto. 

Esto es que la persona que ha sido lesionada mue

ra dentro de los sesenta días a partir que fué leaion~ 

do o no se configurara el delito de homicidio. 
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